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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES (*) Vigilia- Sta. Cristina v. y mr., San 

Francisco Solano conf. y San Victor comps, már
tires.

I. P. en las Iglesias de San Francisco.
DIAS DE S. M. LA REINA REGENTE (q. D. g.)
JUEVES Santiago apóstol patron de España, los 

Stos. Cristóbal y Cucufate mres, y Sta. Valentina 
virg. y mr.

GACETA
SUBASTAS

Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de la M. N. y 
S. L. Ciudad de Manila,—El dia 3'de agosto próximo, 
á las diez de la mañana :

Venta del solar perteneciente á la Obra pía de Ga- 
rriedo, existente en el pueblo de Mariquina de esta 
proTÍncia. Pliego, Gacetas de 9 y 14 del actual.

Secrktahia de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—B1 día 17 
de agosto próximo á las diez de la mañana.

Arriendo por un trienio del arbitrio de la ma
tanza y limpieza do reses de la provincia de Leyte. 
Tipo, pfs. 1650 anuales.—Pliego: Gaceta de 21 del qne

Arriendo del arbitrio, de la matanza y limpieza 
de resos del 2.° grupo de la provincia de la Laguna. 
Tipo, pfs. 714 anuales.—Pliego, Gaceta de id. id.

• Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.— 
El dia 16 de agosto próximo, á las diez de la ¡ma
cana:

Terreno b^^ldio, denunciado por don Lucio Masigan, 
en el sitio denominado Bagabag jurisdicción del pue
blo <e Stá. María, Isabela ie Luzon. Tipo, pfs. 204‘48.— 
Pliego: Gaceta de 21 del corriente.

Terreno baldío, denunciado por don Manuel Fer
nandez, en el sitio denominado Tambul, jurisdicción 
del pueblo de Arayat, Pampanga. Tipo, pfs. 275.— 
Pliego: Gaceta de id, id.

MILITAR
Servicio de la pl&za para el dia 24 de julio de Í889
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el teniente coronel del núm. 2, don José 
Cores, por atrasado.

De imaginaria, el comandante don Angel Juarez.
Hospital y provisiones, número 6, 4,® capitán.—Re

conocimiento de zacate y vigilancia montada, Gaba- 
lleria.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, de 7 á 8 de la noche, número 3.—Idem en el 
Malecón, núm. 6.

De órden de S, E.—El teniente coronel. Sargento 
mayor, José Garcia Cojeces.

Es copia:—José García.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.
Debiéndose arrendar el aprovechamiento de las 

yerbas y pesca de los fosos y glasis le las fortlflca- 
cion de la plaza, se anuncia al público para que 
con prévio conocimiento de las condiciones del arriendo 
en la Secretaría del Gobierno militar de esta p aza, 
puedan presentarse las proposiciones correspondientes.

Manila, 20 de julio de 1889. 3

Para los efect^^s que Ies interesan, la Secretaría del 
Gobierno militar de esta plaza llama á don Vicente 
Berenguer, alférez licenciado; don Juan Montilla de 
los Ríos, huérfano del teniente don Juan; doña Do
lores Guelvenzu, viuda del capitán don Luis García 
Galas; doña Matilde Reyes García, viuda del capitán 
don Enrique García Merchán, y doña María Luisa 
y Flora García.

xMañila, 20 de julio de 1889. 3

StfIÜSICA
La banda del Reg. de infantería Magallanes n.’ 3, 

ejecutará esta tarde, en el glaseo de la Luneta, lus 
piezas siguientes:

1 .® Paso-doble.
2 .® «Zulema», polka.—S. José.
3 . ® <La Part du Diable», obertura.—Auber.
4 .® «Una Lágrima», mazurka.—Matheos.
5 .® «Hipatla», valses —Osttere.

CORREOS
Por el vapor Don Juan, que saldrá de este puerto 

para los de Emuy y Hong-kong el 24 del actual, á 
las nueve de la mañana, esta Gentral remitirá, á las 
siete de la misma, la correspondencia que haya para 
dichos puntos.

Manila, 2’ de julio de 1889.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto.

Por el vapor Taal, que saldrá para Boac, Masbate, 
Nueva Cáceres y Daet mañana, á las doce de ella, 
esta Gentral remitirá, à las diez de la misma, la 
correspondencia que hubiere para dichos puntos.

—Por el id. Gloria, que saldrá para Aparri ma
ñana, á las seis de la tarde, se remitirá, á las cuatro 
de la misma, la correspondencia que hubiere para 
dicho punto, Lal-ló, Alcalá y Gagayan.

Manila, 23 de julio de 1889.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas.

PUERTO
BUGIUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Montañés . , Española. . . . Gádiz.
V. Don Juan , . Idem.................. Yap è Islas Ma

rianas.
V. Herminia . . Idem.................. Masbate.

V. Taal . . . .
V. Félix Melliza.
V. Sarthe . . .
V. Rómulus . .
V. Butuan . .
V. Excelsior . , 
V. Ant.’ Muñoz.

Idem . 
Idam . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem .
Idem . 
Idem .V. Vigilante _ .

V. Zamboanga . Idem
V. Cqo. Llórente. 1-.—
V. Gastellano. .
V. Gravina. . .
B. Felippo . . .
B. Panay . . .
V. Ganbodia . .
V. Hongánn. . . 
V. Provincia . .
V. Humber. . , 
V. Toyle .... 
B. Cashinere , . 
B, Hambiry . .
B. Tarnae . . . 
B. Nikaria . , . 
B. Northerempere 
B. Kate F. Troop.
B. Luxor. . . .
B. Strathay. . .
B. Mary A. Troop 
F. Javonins. . . 
F. Elleu A. Read.

Idem
Idem . 
Idem .
Italiana 
Idem .
Inglesa 
Idem . 
Idem . 
Idem .
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
Idem .

F. Hilaria ¡ . .
F. G. W.Wolf .
G. Villars . . , 
B. Kiandra. . .
F. Fraudse . . .
F. W. H.Lincoln
B. Eduard May .
B. John D. Brewer 
B. Westernbelle.
B. J. Harkena. .

Idem . . 
Idem . . 
Francesa. 
Alemana. . 
Americana 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem , .

. Idem.
. San Pascual.
. Iloilo.
. Apar ri,
. Albay.
. Aparri.
. Tabaco.
. Mamburao.
. Borongan.
. Gulion.
. T adoban.
. Zamboanga
. Amber es.
. Iloilo.
, Lóndres.
. Glasgow.
. Saigou.
. Gardift.
. Iloilo.
, Iloilo.
. Sidney.
. Balabac.
. Melbourne.
. Newcastle.
. Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. San Francisco de 

Galifornia.
, Idem.
. Newcastle.
. Saigon.
. Sidney.
. Kobe.
. Saigon.
. Idem.
. Honolulú.
. Nagasaki.
. Melbourg.

MOVIMIENTO DE BUQUES

SALIDAS DE ALTA MAR.

Para la Península y demás puntos de escalas, vapor- 
correo «Sto. Domingo», tripulación 103, con carga
mento de varios efectos

Para Java, en Japon, vapor inglés «Lochiel», tri
pulación 25, con 4£0 toneladas de lastre.

ENTRADAS DE CABOTAJE.^
De Borongan, berg.-gta. «Julia», en 12 dias, con 

700 picos de abacá, 700 picos de cofra y otros efec
tos: consignado á don Angel Marcaida, tripulación 14.

De Galaca, pailebot «Rüsíta>, en 2 dias, con 1400 
picos de azúcar: consignado à la órden, tripula
ción 14.

De Aparri, vapor «Rómulus», en 3 dias, con carga
mento.

De Tacloban y escalas, vapor «Gastellano», en 18

horas del último punto, Burias, con 200 toneladas de 
carga general, á don losé Reye-, tripulación 25.

De Albay y demás puntos de escalas, vapor «Bu
tuan», en 24 horas ’del último punto Batan, can 1000 
fardos de abacá: á los señores Aldecoa y Gomp., tri
pulación 42.

De Aparri, vapor «Excelsior», en 5 dias, con 100 
toneladas de varios efectos: al chino Sy-Tay, tripula
ción 80.

De Masbate y Nueva Gáceres, vapor «Taal», en 33 
horas del último punto, con 16-0 picos de abacá: á 
don Francisca L. Roxas, tripulación 28.

SALIDA DE CABOTAJE.
Para Dagupan, vapor «Gamlguin», tripulación 24, 

con 98 toneladas de carga general,
Para Galbayoc, berg.-gta. «Minerva», tripulación 15, 

con 100 toneladas de carga general.
Para Galivo, goleta «Francisco», tripulación 12, con 

30 toneladas de varios efectos.
Para Iloilo, vapor «España», tripulación 51, con 300 

toneladas de carga general.
Para Batangas, vapor «Batangas», tripulación 25, con 

50 toneladas de carga general.
Para Unisan y Lucena, vapor «Bacolod», tripula

ción 23, con 60 toneladas de carga general.
Para Dagupan, pailebot «Rosario», tripulación 12, 

con 25 toneladas de lastre.
Para Balayan, berg.-gta. «Concepción», tripulación 

13, con 20 toneladas de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Gavite.

» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id, para Bulacan.

» » » Sale el vapor «Don Juan» para Emuy 
y Hong-kong.

A las 10 m. Martillo de José Gutierrez, Pasaje 
de Norzagaray 24.—Centros sobre
mesa, legítimo cristal Bacarrat, cu
biertos, relojes, efectos del Japon y 
otros.

> » » Sale el vapor «Herminia» para Nueva 
Gáceres y Daet.

A las 12 m. Id. id. «Ordoñez» para Sorsogon.
» > » Id. id. «Taal» para Boac, escalas y 

Daet,
» » » Id. id, «Montañés» para Bulan, Daet 

y Laoang.
A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 6 t. Sale el vapor «Gloria» para Aparri.
A las 6% t. Música en la Luneta.
A las 814 n. Martillo de I. Gutierrez, Pasaje de 

Norzagaray 24.—Muebles, lámparas, 
loza, cristalería, y otros efectos.

SERVICIO METEOROLOGICO
OESBRVáGIOWES GOftRBSPOKDIEHTES

Â LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 22 Dg JULIO DE 1889.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 24: «Siguen los barómetros altos: y por ahora el 
tiempo con las indicaciones de ayer.»

un oportunismo empírico, que le hace 
desechar hoy en una materia, caminos 
que ayer aceptó en otra, sin duda al
guna, ménos transcendente, y en la 
obra humana en general, una falta de 
plan y de sistema, únicamente com
parable con la que presta el sello á 
nuestra política colonial de 30 ó 40 
años á esta parte, la ménos propia 
para autorizarnos ante los extraños y, 
lo que es más triste, para dejar en 
estos campos semilla buena que fruc
tifique mañana en condiciones bene
ficiosas al país.

Nó, nada de esto: es preciso seguir 
otra ruta; y sí, como es cierto, una 
segunda naturaleza, un hábito perju
dicial, ha venido á introducirse en 
nuestra maravillosa obra social, con
fundiéndola y embrollándola, y á mo
dificar el primitivo plan colonizador, 
reconocido como bueno, preciso es 
volver piés atrás, aislarnos de toda 
influencia perniciosa, reconstruir cien
tífica y prácticamente nuestra política, 
y amoldarla poco á poco á lo que de 
sí da un estudio severo del medio 
y el fin sociológicos que aquí nos 
traen.

Nosotros creemos que para esto es 
suficiente volver la vista á los prin
cipios de nuestro derecho colonial, in
vocados con poco acierto en ocasiones 
para defender eso que hoy se llama 
política asimilista y en realidad ol
vidados y menospreciados en la prác
tica, sustituyéndolos con corrientes 
fantásticas en pós de destinos desco
nocidos.

Lo que ocurre con las leyes de In
dias, unas veces elevadas á los cielos, 
otras vituperadas como vetusto edi
ficio, es una prueba de que no hay 
norte ni sistema, ley ni principio en 
la vida práctica. Y es que con fre
cuencia se habla de ellas, estudián
dolas bien poco.

Pero mirando atentamente su idea 
esencial y la de toda la legislación 
verdaderamente prudente que las si
gue, hallárase siempre que el fin co
lonizador de España, adaptado á los 
términos é ideales de la civilización 
moderna, es la cultura y el desarrollo 
étnico del pueblo colonizado hasta po
nerle al nivel del colonizador, es cier
tamente la asimilación; pero tomada 
como ideal filosófico.

Que no es el fin práctico que debe 
presidir cada evolución social, lo prue- 
ban los medios de que esas mismas 
leyes se valieran para provocarla; pues 
de ser la asimilación el procedimiento 
y no el fin, no hubieran partido del 
primer estado evolutivo imaginable, 
del más separado del ideal, de la in
fancia, que así consideran al indio 
las leyes de la célebre Recopilación.

Por eso al principio de estos artícu
los y cuando en distintas ocasiones se 
nos ha dicho que nos apartábamos del 
criterio político colonial de nuestro 
Gobierno, hemos combatido tal acu
sación, asegurando que sucedía lo 
contrario, y con efecto, no hacemos 
más que observar extrictamente los 
principios de Derecho colonial espa
ñoles: aspirar al ideal, que es la asi
milación; pero por procedimientos 
especiales, como los ordenan tatixa- 
vamente las constituciones del Es
tado y como se deducen del estudio 
del Código indiano.

Es decir, en conclusion, que para 
la vida práctica no es aplicable la voz 
genérica de asimiiistas, y haciendo falta
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No tendríamos inconveniente al
guno, como La Oceania y la mayoría 
de los colegas no lo tienen, en llamar
nos asimiiistas y entender por asimi
lación la tendencia progresiva al acer
camiento á la cultura y modo de ser so
cial y legal de la Metrópoli, en cuanto 
esto sea posible y partiendo de las 
condiciones reconocidas de atraso é 
inferioridad étnica de este pueblo; 
pero la experiencia de los errores 
prácticos á que esa filiación con
duce, nos detienen.

En teoría es fácil afiliarse á tal 
ó cual escuela, á tal ó cual doc
trina: lo difícil es conservar esa fi
liación, con arreglo á los principios 
que lo informan, en cada momento 
histórico.

Guando ya no se trata de concep
tos vagos y generales, de definicio
nes ni cosa parecida, sino de apli
cación concreta de principios, enton
ces la más completa disconformidad 
separa á los que en idea se mostra
ban unidos bajo una común doctrina. 
Es la realidad de la vida, hecho con
siguiente á la naturaleza de las cosas.

Así sucede aquí entre esos asi
miiistas cuando se trata de un hecho 
aislado ó singular de la vida de este 
pueblo, de un acto de desarrollo. Los 
unos, influidos por un criterio! más 
absoluto dentro de la escuela, más 
radical, más atrevido é ideal, creen 
llegado el momento de dar un paso 
de gigante en el progreso, y casi ol
vidan, sino olvidan del todo, las cir
cunstancias de atraso y de condicio- 
nalidad biológica del sujeto pasivo 
de la legislación. Los otros, por el 
contrario, creen que la menor cosa es 
mucho todavía para aquel tiempo y 
para aquel lugar y, con mayor ó me
nor razon, por virtud del estudio 
practicado y de la legitimidad y so
lidez de los juicios formados, se in
clinan á apoyarse en la realidad, en 
el elemento resistente á la evolución, 
apreciando ménos el elemento que 
conduce á ella, áunque nunca, en
tiéndase bien, sin olvidar sus fines, 
que al igual que los otros, y se dan 
casos que más que ellos, los tienen 
siempre presentes.

Entre una y otra actitud, compren
derán los lectores, cuán grande es la 
distancia y cuantos los puntos inter
medios en donde el que de estos 
asuntos se ocupa puede colocarse.

¿Podemos, con esos antecedentes, 
llamarnos asimiiistas, confundiendo 
en un solo grupo lo mismo á ios 
que caminan tan de prisa en pós del 
ideal y olvidando el elemento posi
tivo, á los que se fijan en éste con 
preterición de aquel y à los interme
dios?

¿A cuántos errores, indeterminacio
nes y actitudes vacilantes no condu
ciría una confusion así? A los que con
ducen al Comercio, á La Oceania y 
á La Opinion, que no pueden ha
llarse entre sí más distantes y, sin em
bargo, todos se llaman por igual asi
miiistas.

Y la consecuencia lógica de estas 
actitudes en el que quiere verse libre 
de lazos estrechísimos de escuela, es 

un dictado que nos déá conocer, lo bus
camos en la misma ley y encontrando 
en ella el precspto del proceder por 
medios especiales al fin de la colo
nización, nos apellidamos especialis
tas, con cuyo apelativo queremos dis
tinguirnos de los idealizantes, de los 
fantásticos, de los que llevan esto á 
precipitada ruina; así como de los que 
nada quieren mover ni tocar, colocados 
en un campo contrario.

Hé aquí explicada nuestra filiación, 
que en el fondo nos une á La Oceania 
y al Comercio; pero que ellos olvidan 
con frecuencia para irse à los espa
cios imaginarios.

LA EXPOSICION DE PARIS
LA TORRE EIFFEL

SEGUNDA ASCENSION.

Guando acometemos la subida de la es
calera que conduce desde la primera á la 
segunda plataforma, llega á la altura en 
que nos encontramos un ascensor. Su forma 
es igual á lo que resultaría de un vagón 
de ferro-carril que hubiera sido cortado en 
línea diagonal desde su techo á su base. 
Las echo pequeñas ruedas en que se sus
tenta giran lentamente sobre dos rails, igua
les á los de una línea férrea que se hu
biera puesto vertical, los primeros metros 
del ferro-carril directo de la tierra á la luna. 
Es extraño el aspecto de los ascensores, 
que parecen caricaturas de carruajes, va
gones deformes, y su marcha despaciosa, 
sin ruido ni oscilaciones, inspira confianza. 
Muchas personas que venían temerosas aca
ban por meterse en el ascensor y aban
donarse sobre sus banquillos de madera en 
el vacío. Una alegre banda de mujeres 
llena el aéreo carruajillo. Unas van aso
mándose á las ventanillas, y gritando á 
alguien que menos atrevido se ha quedado 
abajo; otras parecen aterradas y se tapan 
los ojos con las manos, aunque su terror 
tiene algo de fingido por cuanto bajo las 
manos se observan en sus rostros estre
mecimientos de risa.

Un jó ven inglés, vestido con un temo 
á cuadros, cubierta la cabeza con un kepis 
de paño ocupa el primer asiento y lleva 
en las manos una máquina fotográfica ins
tantánea, cuyo objetivo asesta al suelo, lleno 
de un enjambre de personas que pare
cen pequeñas como hs figurillas de alcorza 
del retablo de Ginesillo de Pasamonte. Se 
hallan de tal modo establecidos los ascen
sores, que no se vé cable que le suspenda, 
ni cadena que le sujete. Diríase que asciende 
por propia facultad de flotar, como si fuese 
la barca de un aeróstato. La reputación 
de los ingenieros MM. Roux, Oombaluzier 
y Otis, inventores de estos aparatos, ins
pira la seguridad que dá un cálculo mate
mático, pero cuando pensamos que aquellos 
vagoncitos suben hasta 115 metros de al
tura y que un tornillo que se rompa ó un 
rail que se desvíe, pueden dar al traste 
con el cálculo matemático y con la vida 
de los ascensionistas, se apodera el vértigo 
de quien vé cómo la máquina trepa por 
su vía casi vertical llena de gente, coro
nada de blancos sombreros de paja y acom
pañada por la alegre música de la risa 
femenina.

Aun hace falta que pasen muchos dias y 
que la conñanza se arraigue para que se 
prefiera la peligrosa comodidad del ascen
sor á la cansada escalera que dá vueltas, 
describe ángulos violentos, ya se mete en
tre las mallas de hierro de la torre como 
si huyese del abismo, ya se acerca á la 
parte más saliente y rodea la armadura. 
Estas escaleras van estrechándose á me
dida que van subiendo. En su primera 
parte, las barandillas no tienen ninguna de
fensa contra el vértigo; pero cuando se pasa

de 80 metros, un espeso y alto alambrado i 
impide todo propósito suicida. Se ha que
rido evitar que se convirtiera la torre en j 
un suicidsidero universal. En efecto, aque- i 
lias alturas ofrecen seducciones sin cuento 
al aficionado. Nuestro Viaducto de la ca- j 
lie de Segovia no constituye sino un salto | 
de placer si se le compara con aquellas me
setas y aquella escalinata, bajo las cuales 
bulle París, atrayendo, con la fascinación j 
del vértigo, al que lleve en su cerebro j 
la idea de la muerte. j

Cuanto más subimos más violéntaosla 
línea espiral que traza la escalera. Va in
crustada en la malla férrea de la torre, 
dando á los ascensionistas el aspecto de 
grandes pájaros encerrados en una manga 
de cazador artimañero. Subiendo deprisa 
puede hallarse en cada escalón un tipo 
distinto, digno de exámen. La edad, la sol
tura y el temperamento van clasificando 
á los ascensionistas. El viejo, que fatigado 
se sienta en un escalón no pudiendo más, 
echa una mirada de envidia al mozalbete 
que trepa cantando, como si en vez de pies 
alas le condujeran. Hay quien se para en 
cada escalón, no para descansar, sino para 
consultar un plano que venden en el gui
chet de entrada, en que se halla deta
llado el espacio de 90 kilómetros; sembrado 
de bosques y pueblos, que se domina desde 
la torre.

El anteojo ayuda al observador en el exá
men y es de ver el gozo con que éste, 
después de media hora de pasear el cris
tal por el espacio, encuentra allá lejos, 
muy lejos, el bosque de Rambouillet, cu
bierto por débil neblina gris, ó los^s^blan- 
cos campanarios de Etampes, que parecen 
pintados con tiza en la verde llanura. 
No falta la pareja de recien casados que 
apoyados en la barandilla se miran embe
becidos como si hubieran subido á la torre 
á ver el panorama copiado en sus propios 
ojos. Y díchose está que también es fre
cuente encontrar en un recodo de la rampa 
á alguna gentil cazadora da corazones que 
espera al extranjero al paso ofreciéndole 
sus conocimientos en la urbanografía de 
París y en la ciencia de amar.

Cuando se ha llegado á una altura de 
100 metros se hace una observación curiosa. 
El silencio reina en derredor. Los ecos de 
París mueren á nuestros piés, y el ruido 
vibrante de la población, las armonías de 
las músicas militares que tocan en varios 
kioskos, los gritos de los vendedores de 
tickes y de periódicos, la agitación multi
forme, desordenada y febril que llena el 
Campo de Marte, desvanécense en el espacio. 
Parece que se ha perdido el oido ó que 
aquello que vemos allá abajo es panorama I 
pintado, prodigiosa combinación de escenó
grafos y mecánicos con telones y mario
netas.

El Sena se divisa en la inmensa exten
sion de su larga carrera, y para desmentir 
la eternidad y falsa metáfora, no parece 
cinta de plata ni cosa que lo valga, sino 
turbia senda de nieblas en las que apenas 
si se distinguen los bsitesius-mouches filando 
en la corriente como los caballitos del dia
blo en un arroyo.

Ya estamos en la segunda plataforma. El 
descanso se impone. ¿Qué sitio elegi
remos para descansar? El bsir americano 
ó la buvette parisien? Pero no: llega á 
nuestro oido el vibrar de una máquina en 
función. Nos acercamos á ella. Es la ma- 
quinita Marinoni en que se tira Le Figsiro 
de Isi Tour Eiffel. Vemos allí en elegante 
y reducido pabelloncito una mesa de redac
ción, varios cajetines, una docena de ca
jistas que manejan el componedor, la má
quina rotativa vomitando papel impreso y 
un centenar de personas que se inscriben 
en el registro del Figaro, deseando que su 
nombre aparezca en la lista de ascensio
nistas. Hay quien lleva preparado su dís
tico para improvisarlo allí y dejarlo escrito 
en el libro, todo lleno de exclamaciones, 
de admiraciones, con mucho de ¡Gloire á 
la. Francel y no poco desatino hueco y 
rimbombonte.

Los ascensores suben y bajan, la segunda 
plataforma se llena de gente. El aumento 
de ascensionistas obedece al deseo de ver 
como se encienden las luces de París. Son 
las siete y media de la tarde.

Las nieblas envuelven el paisaje; todo 
lo que se vé es un confuso monton de 
sombras, un mar de inmóviles olas de vapor, 
en que se destacan los palacios del Campo 
de Marte aplastados y sin relieve.

De improviso suena una detonación terri
ble, que conmueve la torre. Las miLy mil 
piececitas de hierro que forman la ingente 
mole vibran y se estremecen como sV fue
ran á desunirse cayendo á tierra en lluvia 
de pedazos de metal.

Es que el cañón colocado en el campa
nile, á 300 metros de altura, ha hecho su 
disparo reglamentario, en el momento en 
que el último rayo de sol se borra del hori
zonte.

J. Ortega Munilla.
(De El Imparcidl.}

MANILA
A S. M. la Reina Regente, á la egregia 

Señora que en nombre de su augusto 
hijo rige los destinos de la Patria, 
envía en el dia de su santo el respe
tuoso homenaje de adhesion,

La Redacción del Diario de Manila.

RSSOL.UCIONES OFIOIAt.ES

DIRECCION CIVIL.
INSPECCION GENERAL DE MONTES.

Disponiendo se ordene al comandante P. M. de 
Romblon conceda licencia para cultivar tierras 
por el sistema cainguin, sin prévio informe fa
vorable de aquella sección forestal.

—Concediendo licencia para cortar maderas 
á don Cornelio Diaz en Pangasinan, Union, 
Nueva Ecija, Tarlac y Zúmbales; á Eugenio 
Cosina en Batangas, Tayabas y Mindoro; á 
Fracisco Ramirez en Camarines; Isidro Sareno 
Cruz, Pangasinan; José Anson, Camarines Sur, 
Luis Cortés, Tarlac; Pedro Cagudithan, Negros; 
Sotero Mendiola, Manila, Morong y Laguna; 
Teófilo Silveras, Batangas, Zambales, Panga
sinan, Union y ambos llocos; chino Tan-Sina, 
Negros; Vicente G. Dimayaga, Batangas, Zúm
bales y Mindoro; al Cura Párroco deBiliran, 
Leyte; al Párraco de Magaldan en Pangasinan, 
y al Gobernadorcillo de ímnangas en Leyte.

—Prorrogando por un año la licencia que 
le fué concedida en 20 de diciembre de 1887 
al Cura Párroco de San Miguel (llocos Norte).

—Disponiendo se manifieste al Gobernador 
civil de Bataan y á su vez el Cura Párroco 
de Morong, que para concederte la licencia que 
solicita es indispensable que remita el numero, 
clase y dimensiones de las piezas que inte
resa aprovechar.

- Disponiendo se imponga una multa á don 
Jaime Sierra, de pfs. 17‘68, por las maderas que 
de exceso resultaron en el cargamento del pai
lebot goleta Carmelita..

—Idem que à don Juan Jaldon se le im
ponga la multa de pfs. 12‘92 é ingreso de 
pfs. 26‘45, por el exceso de las maderas des
cargadas en el puerto de Bitas á bordo de 
una balsa.

—Concediendo licencia para composición de 
tearenos á Urbano Gaset en Batac (Ilocoa Norte) 
Juan Calaycay en Badoc (id); Eugenio Bala 
en Dingras (id); Jacinto del Pradra id. id., José 

i Toribio en Nueva Gáceres, (Camarines Sur).
—Oficio al comandante P. M. de Benguet re

mitiendo 22 instancias relacionadas sobre de
nuncias de terrenos, para que averigüe de los 
interesados si insisten ó no en sus peticiones*

—Idem id. al Gobernador civil de Camari- 
nos Sur id, id.

—Idem id. llocos Norte id.
—Idem id. llocos Sur.
—Idem P. M. de Lepanto.

I —Idem P. M. de Jolo.
I —Idem civil de la Laguna.

—Idem P. M. de Leyte.
I —Idem civil de Manila.

GUERRA.
1 Destinando al regimiento de infantería Iberia 
i núm. 2, al capitán don Simeon Sainz.
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—Idem id. al mismo regimiento, al teniente í 
don Miguel Maeso Camacho, por pase á otro í 
destino, de don Vicente Delgado. |

—Ordenando el cumplimiento de la Real ór- | 
den de 7 de febrero último sobre mejora de 
pension que ha solicitado doña María de la 
encarnación,

—Se ha ordenado la baja en el Cuadro y 
alta en el regimiento núm. 2, del teniente don 
Miguel Maeso Camacho.

MARINA.
Se ha dispuesto que el ingeniero jefe de se

gunda clase don Salvador Páramo, que ha re
gresado ya de Hong-kong, vuelva à encargarse 
de la jefatura de ingenieros del Arsenal de 
Cavite, cesando en el desempeño interino de 
la misma el ingeniero primero don Alejo Ma- 
torell, que pasa á su anterior destino.

—Se ha accedido á lo solicitado por el pri
mer delineante don Saturnino Mañalac, acerca 
de la renuncia del resto del año de la licen
cia que venía disfrutando.

—Por pase á esta capital por enfermo, del 
contador de navio don Felipe Franco, se ha 
hecho cargo de la contaduría de la estación 
naval de Balabac el teniente de navio don 
Carlos Walles, comandante del cañonero Panaÿ.

—Se han dado las órdenes oportunas para 
que el cañonero cese en el servicio de 
la estación naval de Balabsc y pase á la di
vision de la Paragua, y que el buque de igual 
clase Afindoro, vaya, en relevo del primero, 
á Balabac.

—Han sido nombrado segundo de la Coman
dancia general de este Apostadero, el teniente 
de navio don Manuel Antón; capitán del puerto 
de Aparri, en Cagayan, el teniente de navio 
don Manuel Torrontegui, en relevo del de igual 
clase don Rafael Moreno Guerra, que la ser
vía; comandante del cañonero Cdldmianes, el 
teniente de navio don Cárlos Gonzalez Llanos 
en relevo del id., don Manuel Anton, y co
mandante del cañonero Leyte, el de igual clase 
don Francisco Barreda, en relevo del id. don 
Manuel Torrentegui.

—Han sido pasaportados para la Paragua 
los tenientes de navio don Francisco Barreda 
y don Cárlos Gonzalez Llanos, con objeto de 
encargarse del mando de los cañoneros Leyte 
y Calamianes, respectivamente.

—También han pasaportados para Puerto 
Princesa los terceros maquinistas don Raymundo 
Noguera y don Estanislao de la Cruz y el ter
cer contramaestre don José Dobarro, que sa
len destinados al cañonero Mindoro, el pri
mero y al Leyte los dos últimos.

Se halla vacante una de las plazas de 
maquinista de las lanchas de vapor del cuerpo 
de Carabineros, dotada con el sueldo de 
treinta pesos mensuales.

Los que deseen ocuparla presentarán sus 
instancias documentadas al Comandante pri
mer jefe de dicho instituto, en el plazo de 
un mes.

Gomo ampliación á las noticias que di
mos hace unos dias, tomadas de La. Voz de 
España^ damos á continuación las que el 
mismo colega ha sabido por telegrama res
pecto al asalto que en la provincia de Tar- 
lac cometieron unos individuos en la per
sona del señor Morales.

«El juzgado se ha constituido inmedia
tamente en el sitio del suceso para ins
truir las diligencias, resultando que al se
ñor Morales le han sido robados 233 pesos, 
dos caballos con sus monturas, un revol
ver que llevaba y varias prendas de vestir.»

Por el Corregimiento se han impuesto 
ciiicj posoÿ dó multa á ¿os vecinos del 
arrabal de 3au Fernando de Dilao, uno que 
vive en la celle Real y otro en el barrio 
de Peñafrancia, por haber construido sus 
respectivas casas sin obtener antes la opor
tuna autorización.

EL MUELLE DE MAGALLANES

El crecimiento de nuestra marina de ca
botaje, hace ya que la derecha del Pasig 
esté Un llena de vapores en los lugares 
adecuados para las faenas de carga y des
carga, que hace también que hoy mismo 
haya algunos que no pueden atracar, difi
cultando con esto grandemente sus ope
raciones.

Por esta circunstancia, hemos oido indi
car á armadores, la conveniencia de habi
litar la orilla opuesta en el sitio del paseo, 
donde nadie pasea, de Magallanes.

Desde luego á casas comerciales y aún 
armadores que tienen oficina y almacenes 
en Manila, les sería conveniente esta me
jora, y conveniente también, sin duda al
guna, al puente de España, tan quebran
tado y molido, pues se vería libre del paso 
de las mercancías que á Manila van y vienen. 
¿fMedítenlas las autoridades de Marina, que 
dadas las angosturas actuales en el rio, tal 
vez fuese este ensanche de gran utilidad.

Algo hemos oido, referente á la instala
ción de un-' luz eléctrica de puerto, pensada 
colocarse en el bajo de San Nicolás, igual ó se
mejante á la que existe en Cádiz en el bajo 
denominado Las Puercas con resultados tan 
buenos, no solo desde el punto de vista 
de seguridad personal, que sitios como esos, 
tan batidos por temporales, exigen siempre 
que sea posible, por no necesitarse de to
rreros, sino económicamente considerado, por 
ser el entretenimiento de unos pfs. l‘2O 
al dia; y francamente, nos extraña que 
en obras de tantísima utilidad y reconocida 
necesidad, como sencillas en su valor, sufran 
tales demoras, como si se tratara de los deba
tidos puentes en proyecto para el rio Pasig 
ú Obras del Puerto de Manila, y cuando 
tenemos entendido, si mal informados no 
estamos, que hasta en poder del centro res
pectivo está ya todo el material reunido.

Dado el espíritu de mejoras que so ha 
desarrollado, indudablemente con beneficios 
conocidos en esta localidad, bien podía de
dicarse un poco la atención, por quien co
rresponde, á este asunto; trabajar un po
quito la imaginación para hallar la solución 
do esta incógnita, sean cuales fuesen las 
causas que la erigieron y que á la hu
manidad tanto bien reportaría y tanto 
agradecería, pues si es cierto que se necesi
tan en esta Capital mataderos, puentes y mil 
otras cosas cuya falta tanto se hace sentir, 
y á las cuales, repetimos, parece se presta 
sumo interés y celo constante en su rea
lización, no es menos verdad, que más ó 
tanta falta hace asegurar, no solo los intere
ses comerciales, sino la vida de nuestros 
iguales, hoy expuesta á mil riesgos con la 
carencia de una luz en el bajo mencionado 
y otros muchos peligros constituidos con 
ia forma que lleva el tan manoseado puerto 
nuevo, y en una bahía, que aunque tan 
extensa, pronto ha de verse llena de bajos 
fondos; tal es el increíble aumento que van 
tomando esos aterramientos á lo largo 
de sus costas, y principalmente en la del 
N., y cuyo origen ó causa que las motiva 
no es de este lugar. .

De sentir será que estas ligeras indica
ciones tengan suerte tan desdichada como 
otras muchas.

De una casa que empezó á construirse 
hace ya algunos años en la calle de Pa
lacio esquina á la de Anda y que aún no 
se ha Lírmin&do, se desprendieron anteayer 
dos vigas gruesas del techo que cayeron 
sobre la acera, sin que afortunadamente 
causaran daño ninguno porque no pasaba 
nadie por allí en aquel momento.

Debe practicarse un reconocimiento facul
tativo de dicha obra en construcción para 
impedir que pueda «eurrir un Ecñdents des- 
grecíado, caso de que todo aquel madera
men, expuesto á la intemperie hace tanto 
tiempo, no se halle en el estado de segu
ridad necesario.

Desde las ocho de la mañana de antea
yer á igual hora de ayer han fallecido en 
esta GapíUl 27 individuos.

Hace algún tiempo, y con ocasión de 
comenzar las obras del jardinillo que hoy 
hace agradable la plaza denominada de 
Santa Potenciana ó de la Gompbñía, pe* 
dimos que la parte de acera correspon
diente al edificio que fué iglesia de los 
PP. Jesuítas 83 pusiese al nivel de la que 
correspondía al derruido cuartel del Roy, 
retirándose hácia el muro de la iglesia, con 
lo cual quedaría más espaciosa la calle de 
Palacio en aquel sitio, bastante concurrido 
siempre por la circunstancia de hallarse 
en sus inmediaciones las oficinas del Go
bierno militar y de la Subinspeccion de 
las armas generales.

Transcurrió mucho tiempo sin que se 
hiciera la mejora indicada por nosotros, y 
hoy, cuando creíamos que ya se había ol
vidado el asunto, vemos con satisfacción 
que ha sido atendida nuestra petición, pues 
desde hace tres dias se ha dado comienzo 
á las obras necesarias.

Mucho nos complace haber sido atendi
dos, aunque á tan lejana fecha, y damos 
por ello las gracias á la autoridad que 
haya dispuesto se lleve á cabo la mejora.

Gon fecha 19 d^l actual se hizo cargo 
del Juzgado de primera instancia de la pro
vincia de Abra el Juez de Paz de la ca- 
Ijçicera, por paso á otro destino del que lo 
¿esempeñaba.

aiHKt)»....................

DIALOGO NOCTURNO

—Que mal hueles, vecina.— 
La otra noche gritábale un estero 
A’,una infernal zapatería china 
Cargada de inmundicia, engrudo y cuero.
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Nuestra primera Autoridad merece cons
tante aplauso por el celo con que procura 
ir corrigiendo los abusos que, exagerando 
el amparo que ias leyes conceden, vienen 
cometiéndose. Un mal y mal grande para 
la Administración, que se vé perjudicada 
en sus legítimos intereses, es la práctica 
viciosa observada en los vapores que con

ESAS CASAS

Eiitre las que plantan nuevas y las que 
que por ahí crecen, Manila va á ser muy 
pronto una selva virgen.

Bien por la frescura que dén en dias de 
ardiente sol, por lo que la vegetación sanea 
el aire y por los torrentes de ácido car
bónico con que el mundo vegetal recompone 
diariamente la pureza del ambiente respi
rable.

Si, señor, bien por esa y otras cosas.
Pero ¡por Dios! que ya que á nuestra ca

pital le faltan aires y aspecto europeos para 
que con razon pueda llevar todos esos ad
jetivos que ciertas gentes le cuelgan, es 
forzoso que á esas gramíneas se las peine 
un poco, se las adecente y urbanice.

Algo de tijera y algo también de aquel 
pedestal ó aro que recoja las ramas infe
riores y hacía arriba las levante y enderece.

Porque tal como están y tal como van 
creciendo, son rústicos campesinos que des
componen con su aspecto selvático el con
junto de una ciudad que á ciudad debe tras
cender en sus detalles todos.

¿Seremos oidos? Dios y el encargado de 
estas cosas quieran.

—Será, hermano, verdad; pero me insultas 
Guando paso ¡ay de mí! penas crueles 
Solo al pensar en el papel de multas, 
g—Pues á mí, que me vengan con papeles. 
—A mí mucho me importan,^si á tí nada. 
—¡Claro! porque yo .soy un caballero; 
Pongo mis inmundicias en colada, 
Y me deja hecho un oro el aguacero.

Tú en cambio ahí, entre inmundicia y pieles, 
Donde otras porquerías mil se cuelan, 
Súcia zipatería, á diáblos hueles.
—¿Y tengo culpa yo de que me huelan?

—Culpa los dos tenemos, sí señora;
Yo por llevar en mis entrañas cieno, 
Y tú por exhalar á toda hora 
Pestilencia y hedor que son veneno.

Por eso yo calculo noche y dia 
Que si curan mi mal muro y dragado, 
A tí solo te basta policía. 
Que entre en tu cueva el brazo arremangado.

Y adios, vecina; sigue en tanto oliendo 
Mientras que sigo yo cieno arrastrando; 
Que de ambos males el feliz remiendo 
Vendrá;.... solo Dios sabe cómo y cuando.

Q.

Con fecha 12 del presente mes se hizo 
cargo del Gobierno civil de Tayabas el se
ñor don José de Rojas, electo por el Go
bierno de S. M. para desempeñarlo.

EL PROCESO CAMOTE

ducen chinos á esta Capital procedentes de 
su país, en ios cuales figura siempre un 
gran número do celestes que, á título de 
conductores, gozan de las inmunidades y 
privilegios que la ley concede á estos.

A corregir este abuso tiende el Superior 
decreto siguiente, por el cual enviamos nues
tra sincera enhorabuena al Exemo. Sr. Ge
neral Weyler:

Manila, 19 de Julio de 1889.
Ha llamado la atención de este Gobierno 

General, que al amparo del Superior decreto 
de 29 de Noviembre del año próximo pasado, 
y con carácter de conductores, hayan llegado á 
esta Capital, en corto periodo de tiempo, 758 
chinos procedentes de su país. Y como dicho 
número por lo excesivo para el objeto deter
minado en la citada disposición, acusa un 
abuso de la gracia otorgada en la misma, pu- 
diendo también dar lugar á que con sus pa
saportes se ausentan otros individuos indocu
mentados, circunstancia que reclama la in
mediata aclaración de lo acordado, vengo en 
decretar lo siguiente;

Artículo 1.® Desde el próximo mes de Agosto 
solo se permitirá que en cada viaje de los
vapores que hacen la travesía entre China y 
estas Islas, venga un individuo de aquella 
raza, en calidad de conductor.

Artículo 2.’ Si el número de inmigrantes 
chinos que conduzca un barco excediese de 
ciento, podrán venir dos conductores encar
gados de individuos ó efectos.

Comuniqúese y publíquese.
Weyler.

Ayer tuvimos el gusto de visitar á Mr. 
Alexandre Nicolaeff con objeto de ofrecernos 
incondicionalmente para cuanto pudiéramos 
serle útiles, á la vez que saludar al perio
dista distinguido, corresponsal de varias pu
blicaciones importantes de Europa.

Contestó á nuestras indicaciones con fra
ses de agradecimiento y afecto á esta Prensa, 
manifestándonos á la vez que aún cuando 
en el naufragio del vapor inglés Altnacraig 
había perdido su equipaje con sus colec
ciones y armas, contaba con los recursos 
necesarios para continuar su viaje á la India, 
punto futuro de sus investigaciones.

Nos hizo presente que vería con gran 
placer cuanto se hiciera en esta Capital en 
favor de los pobres marineros del Altna"
craig^ los cuales, despues de salvar á todos 
los pasajeros con sin igual energía, cum
pliendo sin vacilar las órdenes del espitan 
Mr. Bfuyers, perdieron cuanto tenían sin 
haber podido disputar al mar la menor parte 
de sus equipajes.

Y ya que hablamos de estos desgracia
dos, contestando á indicaciones que ayer hace 
La Opinion, debemos decirle que nunca 
nos ha gustado tomar la iniciativa en nom
bre de la Prensa, sin prévia consulta á los 
compañeros particularmente, á fin de que, 
puestos de acuerdo, pueda realizarse el fin 
que se persiga sin obstáculo ni entorpeci
miento.

En este sentido, pues, y deseando aten
der á las indicaciones del colega, tenemos 
el mayor gusto en asegurarle que en esta 
ocasión haremos cuanto los demás perió
dicos de la Capital acuerden en favor de 
los naúfragos, bien sea abriendo una sus- 
cricion, ó bien allegando recursos de otro 
modo que se crea conveniente.

------—_
Gomo los dias pasados, ayer mañana estu

vimos á enterarnos de la salud de nuestro 
querido amigo el Exorno. Sr. D. Sébastian 
Vidal, Inspector general de Montes, y con 
gran disgusto nuestro vimos que la noche 
anterior se había exacerbado la fiebre y su 
estado era grave.

Por la tarde, sin embargo, se había ini
ciado una ligera mejoría, que con toda 
el alma deseamos se acentúe.

Según nos dicen, ayer mañana dejó de 
pasar por algunas calles del arrabal de Bi- 
nondo el carro de la limpieza pública, lo que, 
según despues supimos, fué debido á que 
ignoraban cual era el sitio destinado á de-
positar aquellos desperdicios.

Mucho nos entrañó la escusa dada por
los dependientes del contratista, puoo □<»- 
hemos que en la última sesión ceiebrade

pues sa

por el Municipio se acordó que 
se depositara donde antes y no en el pa
seo de Azcárraga, como en un principio 
se ordenó.

la basura

Además, aún ignorando cual era el sitio 
adecuado para vaciar los desperdicios, esto 
no era razón que abonase para que el ve
cindario ese día se viera precisado á tener 
en su casa aquellos, que solo como insa
lubres pueden ser tenidos.

Lo cierto es que entre unas cosas y otras, 
este servicio deja mucho que desear y cada 
dia se nota más lo deficiente que él en sí es.

deCopiamos de La Oceania.
liZaragata en bahia.—La tripulación d© 

la barca norte americana Fany Clarfion” 
deada en bahía, se alborotó en la mañana 
del domingo, en tales términos que uno 
de los pilotos que á bordo se encontraba 
hubo de buscar su salvación en la fuga, 
arrojándose al agua y yendo, á nado, á pe
dir auxilio á un buque español que cerca 
estaba.

»En tanto esto sucedía, la tripulación, cada 
vez más revolucionada, acorraló al capitán 
en su camareta, donde tuvo que encerrarse 
y hacerse fuerte contra lo marinería, y ésta , 
intentaba, dueña ya del buque, prenderle 
fuego.

»La Capitanía del Puerto, apercibida del 
tumulto, envió fuerzas del cañonero Elcano, 
mandadas por el teniente de navio señor 
Velasco, al buque norte-americano.

»Apenas al costado de éste atracó la lan
cha de vapor que las conducía, los amoti
nados se rindieron y entregaron á discre
ción, siendo sujetados y conducidos á la 
cárcel de Bilibíd, mientras se apagaba el 
fuego, lo que se consiguió fácilmente, y 
puestos luego á disposición del señor Cón
sul de los EE. UU. para que los juzgue 
y pene con arreglo á su jurisdicción y fa
cultades.»

----------- ...................

CISCO

Bueno fué el que anteanoche, á las ocho 
y cuarto, se armó á la subida del puente 
de España con dirección á la Escolta.

Preparados y aguardando entrar en turno 
había infinidad de vehículos y como siempre 
sucede, hubo quien se atrevió á ponerse 
al lado de otra fila de coches, pero el tran
vía vino y la confusion fué horrorosa, vién
dose el número de la Veterana allí de guar
dia en un verdadero compromiso, pues no 
era posible atendiera á mucha gente.

Cada dia se hace más palpable la nece
sidad de un nuevo puente, sea de barcas ó 
como fuera, pues el caso es idéntico.
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ANTECEDENTES.
En el barrio de la Ermita, 

al fin de la calle Nueva, 
vive Nicolasa Brieva, 
chica, /a mar de bonita.

La niña está en relaciones 
con un jó ven literato, 
que suele pasar el rato 
visitando redacciones.

I 
c

I

La Intendencia general ha autorizado al 
subdelegado de Mindoro para venir á esta 
Capital á recibir órdenes.

Al ser dado de baja en el servicio de 
Obras públicas, por haber desaparecido de 
las islas, el que era ayudante primero don 
Jorge Perez Texero, el Gobierno de S. M. 
le ha dado de baja en dicho ramo, reser
vándole los derechos que como funcionario 
público le corresponden, para el caso de 
su presentación y debida justiflcacion de 
su ausencia.

Esta noche, á las nueve, se reunirá la 
Junta general del Gasino Español para pro
ceder á la elección de nueva junta direc
tiva, por haber presentado la dimisión de 
sus cargos los señores Presidente y Vocales.

El dia 4 del próximo mes de agosto ce
lebrará su fiesta del barrio de San Ignacio 
de Loyola, el arrabal de Santa Gruz.

Por la mañana habrá en la iglesia par
roquial solemnes cultos, y por la tarde una 
lucida procesión recorrerá las principales ca
lles del arrabal, terminando en la capilla de 
aquel barrio.

Ha fallecido en Gavite el capellán de pri
mera clase de la Armada don Rafael Ohín- 
chonó, que pertenecía á la dotación del 
trasporto San Quintin.

D. E. P.

Los confederados se lanzan á los peli
gros y permítalo el tiempo ó no, darán su 
función mañana á la noche en el teatro 
Filipino.

Las niñas que dirige el veterano Bar
bero vestirán en un intermedio el traje de 
ratas y con este solo anuncio creemos 
que se verá lleno el teatro.

Dice un colega que se ha recibido te
legrama de la Península disponiéndose que 
habiéndose aprobado las reformas militares 
y por tanto la ley constituitiva del ejér
cito, no hay ya más que una escala para 
cada una de las armas de infantería y ca
ballería, y por tanto que no se formulen 
desde el mes de agosto las propuestas 
mensuales de ascenso que se venían ha
ciendo por el escalafón de estas islas.

El individuo Agripino Adriano, procedente 
de la Laguna, ingresó anteayer en el Hos
pital de San Lázaro.

Han sido nombrado coadjutores de las 
parroquias de San Francisco de Malabon 
^Cavite), de la de Balanga y de la de Imus 
(Cavite), respectivamente, los presbíteros 
don Escolástico Pinzon, don Modesto Co
rona y don Juan Cosme.

Con motivo de ser el santo de S. M. 
la Reina Regente y con arreglo á lo pre
venido en el Reglamento del Colegio de 
Santa Isabel, ayer tarde salieron las edu
candas de aquel establecimiento do ense. 
ñanza, y según nos dicen, también disfru^ 
tarán de un dia más de asueto por Sg^ 
mañana la fiesta del Patrón de España.

........ ...

Don Pedro Icardo ha solicitado del Juz
gado de Intramuros se le declare propie
tario de un solar situado en el barrio de 
Trozo.

Se dan nueve dias de plazo para que 
las reclamaciones que hubiere contra lo 
interesado se presenten en aquel Juzgado.

,.»1,,, -------

El domingo último sufrió el examen pré- 
vio para obtener el título de Notario, el 
alumno de la Universidad don Silverio Hi
lario y Angeles, que obtuvo la nota de sobre
saliente.

UNO MAS

Pues, este jóven, parece 
que al retirarse en un coche 
á su casa la otra noche, 
vió el número, que era el trece.

No paró mientes el tal 
al pronto en el numerito; 
pero so fijó un poquito 
por un motivo casual.

Quiso encender un cigarro; 
pero al sacar las cerillas 
la caja se le hizo astillas 
y cayeron por el barro.

Mas, como buen español, 
no se apuró por el lance 
y queriendo á todo trance 
fumar, se acogió al farol.

Entonces fué cuando vió 
el número del carruaje, 
al propio tiempo que el traje 
humedecido notó.

Al sentirse la humedad 
en donde estaba sentado, 
por ver qué lo había mojado 
sintió gran curiosidad.

«■«i

Lleva la mano ligera 
al lugar humedecido 
y tropieza sorprendido 
con una vieja cartera.

Gomo cerillas no había, 
cuando tuvo aquel encuentro 
aunque lo palpó por dentro 
no supo lo que tenía.

Pero al llegar á su casa 
y en la cartera fijarse 
la soltó por no mancharse 
por estar llana de grasa.

Mira luego el pantalón 
por el lugar remojado, 
y se encontró, consternado, 
un soberbio lamparón.

Pero el susto y las congojas 
y los miedos soberanos 
fueron, al verse las manos 
y las bocamanga», rojas.

Anteayer llegó á nuestro puerto el crucero 
de guerra Áragon^ de vuelta de China, á 
donde fué á limpiar fondos y sufrir algunas 
reparaciones.

Ayer mañana marchó á Cavite con ob
jeto de cambiar toda el cordaje y hacer otras 
reparaciones de menor importancia.

Ayer recibimos un ejemplar del estado 
general de los Religiosos de la provincia de 
San Nicolás de Tolentino de Agustinos Des
calzos existentes en España y Filipinas en 
el año 1888.

Damos las más expresivas gracias al 
M. R. P. Fr. Fidel de Blas de la Asuncion, 
Provincial de dicha órden, por la atención 
que ha tenido para con nosotros.

................ .

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Desembarca del berg.-gta. Colon el ca
pitán don Francisco Aldamis y en su lugar 
embarca don Tomás Clemencot.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Hong-kong notifica que la línea directa 
á Haiphong se halla interrumpida.

Rangoon participa que la vía de Moul- 
mein á Siam está restablecida, pero con
tinúa la interrupción entre Saigon y Ban
kok.

Nuestro buen amigo el correcto poeta 
don Tomás Gáraves, se estrenó hoy en El 
Comercio como polemista.

Abraza en su trabajo casi la totalidad de 
los problemas filipinos, y despues de tratar 
de trabajo y riqueza, de vias de comunica
ción ó inmigraciones, resume así su pen
samiento: «Cuando de la aplicación de un 
progreso se trata, nosotros, más temerosos 
(que los batalladores del Diamio) ó ménos 
precipitados, esperamos que la natural evo* 
lucion determine lo que ha de hacerse.»

Aquí de aquella frase popular, para largo 
me lo fias] porque si ni la evolución na
tural ha de realizar el progreso, sino que, 
con todo su incontrastable poder, ha de 
limitarse á «determinar lo que ha de hacerse», 
la obra del despertamiento filipino vá à 
ser como la de la creación del diamante, 
á la cual los geólogos atribuyen cientos 
de siglos.

Los batalladores del Diario creen que 
ya es hora sobrada de dar la batalla; que 
nuestros campeones y soldados deben de 
ser de la mena de los que en América 
triunfan hoy mismo, con exclusion de los 
que de todas partes son excluidos.

Sin este estorbo y con aquel auxilio, 
Filipinas sube como en todas partes se 
ha subido.

Por el Corregimiento se han impuesto 
dos pesos de multa á un vecino del barrio 
de la Concepcion, por haber procedido á la 
reparación de un camarín sin aguardar á 
que se le concediera la licencia.

—¡Sangre!—rugió el desgraciado
—¡Una cartera en el coche!
¡Qué habrá pasado esta noche 
en ese coche menguado!

Investiguemos, á ver 
si ponemos algo en claro: 
un crimen no es caso raro 
y bien pudo suceder.

Vamos á ver la cartera;
ella podrá iluminarnos 
¿quien sabe si quizá darnos 
un rayo de luz siquiera?

(Se continuará,.)

Esta noche, á las ocho, habrá en el pa
lacio de Malacañang banquete oficial con 
motivo de ser el santo de S. M. la Reina 
Regente, al cual asistirán todas las auto
ridades.
¡^Segun nuestras noticias, mañana á la no
che habrá otro, de carácter particular, y 
con el cual obsequiarán á sus amistades 
los Excmos. Sres. Marqueses de Tenerife.

El segundo tercio de la Guardia civil pu
blica en el periódico oficial la relación de 
las cantidades que por alcance de individuos 
indígenas fallecidos en el año económico de 
1887*88 han tenido entrada en la Caja del 
mismo año y existen en el fondo de ma« 
terial.

Fowchow dice que la comunicación con 
Janvantoo está interrumpida.

Berna comunica que el cable de Per
nambuco se encuentra interrumpido.

Canton participa que la línea de Swatow 
está interrumpida.

Se encuentra depositado en la Central 
de Comunicaciones el telégrama núm. 799 
de Nueva Cáceres, para Esperidion Cordero, 
Santa Cruz 12, Manila, desconocido.

SUCESOS VARIOS.

SERVICIOS DE LÀ GUÀRDIÀ CIVIL.
En el barrio de Naga del pueblo de Nueva 

Cáceres (Camarines Sur), fueron detenidos ocho 
individuos que en casa de Francisca Bernar
dino se entretenían en un juego prohibido, 
ocupándoles pfs. 4‘45 3(8 y cuarenta y dos 
hojas de naipes.

—Por promover riña y escándalo fué detenida
María Tomasa en 
marines Sur.)

SERVICIOS
Ha sido puesto ;

Quiapo un chino, ]
—Por armar riña

el pueblo de Libmanan (Ga-

DE LA VETERANA.
á disposición del juzgado de 
por robo de ópio.

b y escándalo lo fueron al de
Paz de Binondo cuatro individuos y una mujer.

Durante las últimas veinticuatro horas se 
han llevado á cabo las siguientes aprehensiones:

—Un chino, por carecer de los documentos 
que acrediten su personalidad.

—Seis chinos, por estorbar en la vía pública 
con sus zapaterías ambulantes.

—Cuatro individuos y dos mujeres, por en
tretenerse en un juego prohibido.

—Un chino, por escándalo.
—Doce cocheros, por infracciones de los di

ferentes bandos de policía.
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EL CRIMEN
l)E LA GALLE DE FUENGARRAL.

(Continuación.)

don ROBERTO DUPUY DE LOME.

Pertenece á la carrera diplomática y está 
empleado en el ministerio de Estado.

El fiscal.—¿Ha visto Vd. por sus propios 
ojos ú oido decir que en la noche del Lo de 
julio, á cosa de las once ú once y media, sa
lieron de la casa número 109 de la calle de 
Fuencarral Varela y otro sujeto?

—Yo no he visto absolutamente nada, pero 
he oido á una persona referir el hecho.

—¿Quién es esa persona?
_Don Mariano Juderías Bender, compañero 

mío en el Ministerio.
_¿Cuándo el señor Juderías Bender refirió 

al testigo ese suceso?
—Hará cosa de un mes, una tarde, al salir 

de la oficina.
—¿Díjole al testigo que él por sus propios 

ojos había visto á Varela y á otro?
—El se refería à un amigo.

DON JACINTO DUFOUR.

Es francés y se halla establecido como 
agente comercial en la calle del Duque de Alba.

Dice que frecuenta la peluquería que don 
Manuel Arratía tiene en esa misma calle, y 
que un dia, hablando del crimen con motivo 
de la declaración prestada por Ramos Que
rencia en el juicio oral, el peluquero manifestó 
que á las dos y media de la madrugada del 
1.0 al 2 de Julio había visto à Varela, bo
rracho, en el pescante de un coche de al
quiler, al lado del cochero y que dentro del 
coche iban unas mujeres, á quienes de la 
taberna del núm. 6 sirvieron unas copas de 
lo tinto.

El señor Dufour trasmitió la noticia al sa
cerdote don Enrique Fayos, adscrito à la igle
sia de Montserrat, éste se la comunicó al co
nocido escritor don Antonio Valbuena y este 
la puso en conocimiento del director de El 
liberal, que fué quién habló del asunto al 
prestar declaración en este juicio.

EL PELUQUERO.

—¿Ha conocido Vd. á Higinia Balagr>er an- . 
tos de verla eu el juicio oral?

—No, señor.
—¿De quién eran los brillantes que con otro 

fué usted á empeñar en una casa de prés
tamos de la calle de Montera?

—Esas alhajas eran de un platero que iba 
à empeñarlas; pero yo no presencié el empeño, i 
Yo me encontré al platero, hermano de uno 
que tiene platería en la calle del Duque de 
Alba, y me dijo quería quedarse con una par
tida de brillantes, me pidió que le acompañara 
y le acompañe, y vi que no se los admitieron, 
y¡ no se más.

varias ocasiones le habían dado accidentes.

Don Manuel Arratia es la persona aludida 
por el señor Dofour. Tiene peluquería en la 
calle del Duque de Alba, núm. 6, principal.

El señor Ruiz Jimenez.—¿Usted ha tenido 
una tienda de vinos en la calle de Jesús y 
María?

—Sí, señor.
—¿Recuerda Vd. que hace cosa de año y 

medio estuvo Varela en coche á la puerta de 
esa tienda y obsequió con una bota de vino á 
unas mujeres?

—Sí, señor.
—De modo que Vd. conoce perfectamente 

á Varela.
—Sí, señor.
—¿Sabe Vd. si Varela, embriagado, estuvo 

à las dos y media de la madrugada del 1 al 2 
de Julio frente á la taberna establecida bajo 
la peluquería de Vd., que Varela iba en el 
pescante al lado del cochero y dentro del 
coche una ó dos mujeres, á una de las cua
les vió Vd. un brazo con manga negra?

—Lo que yo sé es que el día dos de Julio, 
serían las ocho y media ó las nueve de la 
noche, expontáneamente se presentó un ca
rruaje junto à la taberna que hay debajo de 
los balcones de mi casa. El que iba en el 
pescante se me figuró que era Varela, pero 
no había en el pescante más que una per
sona y yo no vi que estuviese embriagado de

—Que me han despedido de la casa cuando 
me han dado una citación para ir á declarar 
en la causa del 109.

Entontes Gregoria me refirió que hallándose 
en la mañana del l.o limp i endo el gabinete 
de su ama vió pasear por la acerca de en
frente un sujeto que le p .reció algo bajo y 
d.="lg«do, que entonces, creyendo se trataba de 
amorios, asomóse al balcón, y en una de las 
ocasiones que levantó la cabeza, vió que desde 
el balcon del piso segundo del 109 le hacia 
señas una mujer, y que en seguida penetró 
el hombre en el portal.

Dias despues contó esto á su ama, y un 
individuo que visitaba la casa le dijo que si 
declaraba eso se haría célebre por prestar la 
gran declaración en el sumario; los periódi
cos se ocuparían de ella prodigándola elogios, 
que iría en coche y ganaría dinero.

Gregoria Parejo se fué al pueblo y al re
gresar me visitó, entonces la dije que tuviera 
cuidado con lo que iba á decir, pues si siem
pre es conveniente ilustrar á la justicia, sin 
embargo, no estaba bien aventurarse con los 
letrados que interrogarían.

P.—¿Sabe Vd. si fué á ver à Gregoria un 
magistrado?

L.—No, señor. Me dijo que si la había vi
sitado un señor que representaba ser mucho. 
(Risas.)

G.—¿Sabe si las relaciones de D. Dio con doña 
Pilar son íntimas? (Grandes rumores.)

Presidente.—Esa pregunta no puede hacerla 
el señor letrado.

T.—Yo no sé nada respecto á eso.

su despacho y á su presencia he hablado dife
rentes veces con vigilantes del penal.

T.—Perdone el señor letrado, á mi presen- ¡ 
cia no ha sido.

El defensor de Varela recuer>l el primer viaje 
que hizo al penal de Alcalá con ooj t i de ente
rarse de ciertos puntos que le interesaba es
clarecer, pero que no encontró al director por 
encontrarse en Madrid, y habló con el sub
director. tomando varios datos, entre líos el 
de la filacion de Antón.

En la segunda visita que giré, ya h blé con 
el testigo, y Vd. me dijo que sentía no ha
berse encontrado en Alcalá, pero que desde 
aquel momento poníase á mi disposision. Tan 
fué así, que Vd. me ofreció interceptar las car
tas de Antón, de una de las cuales me su
ministró copia.

El testigo, al conversar conmigo, se dol ó 
de que hubieran comen/. Mo tan tarde mis ges
tiones, pues de haberlo hecho antes, segura
mente hubiera conseguido mucho con su auxilio.

Continúa describiendo sus visitas á Alcala 
y el presidente le dice;

—Deje esa relación el letrado, y concrétese 
à preguntar.

R. A.—Dispense el señor presidente; pero es
toy rebatiendo cargos lanzados contra mí por 
la acción popular.

R. J.—Todos esos cargos son supuestos por 
el letrado.

El señor Rojo Arias concluye con dos ó tres 
preguntas de escasa importancia.

Rojo Arias.—El testigo ha dicho que abría 
la correspondencia destinada à los prasos. ¿Por 
qué hacía eso?

T.—Por el deseo de ayudar á la justicia á 
fin de descubrir á los autores de ciertos de
litos.

R. A.—Y para abrir la correspondencia, ¿no 
indica el reglamento que deberá hacerse por 
un vigilante despues de contada por el director?

El letrado recuerda otros pormenores re
glamentarios acerca de la manera en que 
deberán abrirse las cartas de los presos.

El Sr. Martinez Muñoz concuerda con el 
señor Rojo Arias, que todo lo dicho por este 
es exacto, pero que como no le inspiraban 
confianza los empleados veíaso obligado á 
abrirla por sí mismo.

R. A.—Pues si al testigo no le inspiraban 
confianza esos subordinados, ¿por qué no dió 
parte del comportamiento de esos empleados, 
y se abrogó facultades que no tiene?

Presidente.—Eso es un carg« al testigo. Haga 
el letrado preguntas concretas.

El defensor de Varela protesta de la adver
tencia del presidente, diciendo que pregunta 
al testigo en el mismo tono empleado por él.

R. A.—¿Sabe si Anton recibía bastantes 
cartas?

T.—Sí, señor; con frecuencia.
R, A.—¿Y Vd. por qué abría las cartas de 

Anton; recelaba algo de él?
T.—Sí, señor. Sabía por la prensa que se 

hallaba relacionado con una mujer procesada 
por el crimen y yo leía las cartas de Anton 
con especial cuidado, por si decían algo que 
pudiera comunicar á los tribunales. Esto lo 
nacía en cumplimiento de mi deber para ayu
dar á la acción de la justicia.

R. A.—¿Tiene Vd. noticias de que entraran 
alimentos á Manuel Benavente?

T.—Sí; pero eran pocas las veces que esto 
sucedía.

R. A.—¿Sabe Vd. si Anton comia con Manuel 
Benavente?

T.—Sí. Como trabajaban juntos eu los bom
billos los vi comer en varias ocasiones.

R. A.—¿Sabe si Benita Valiente tenia rela
ciones con Manuel Benavente?

T.—No puedo contestar de un modo afir
mativo á esa pregunta del letrado. Recuerdo 
haber visto un dia a unas mujeres en el penal. 
El reglamento prohibe esta clase de visitas. 
Yo las pregunté si eran madre, mujeres, her
manas ó hijas, y como no me manifestaran

Le pusieron de manifiesto un chaleco en
contrado en casa de doña Luciana, y no lo 
reconoció por suyo, ni supo de quien era.

E1 señor Ruiz Jimenez.—¿Conoce Vd. al te
niente coronel señor Ríos?

—Sí, señor.
—Pues, según referencias, ese señor ha afir

mado que le vió á Vd. con una mujer salir 
de una casa de la calle de Fuencarral el dia 
1.0 de julio, por la tarde.

—Y yo me ratifico en lo dicho; porque aquel 
dia ni siquiera pasé por esa calle. Ese señor 
se habrá equivocado.

Declara también que nunca ha vivido en 
casa de doña Luciana, y que conoce à Varela 
por haberle visto en Vigo al regresar él de 
Cuba.

Evaristo Medero termina haciendo la siguien
te manifestación;

«Señor presidente, quiero -que la Sala sepa 
la situación triste en que me encuentro, de
bido á las muchísimas denuncias que pesan so
bre mí. Ni aún pagando el pupilaje adelantado 
encuentro donde vivir. Hago la súplica para 
en su dia proceder contra los que tan infa
memente me persiguen, y creo que es un sa
grado deber de los tribunales proteger al ino
cente.»

El presidente.—Puede Vd. acudir ante quien 
corresponda.

Se suspende la sesión por unos minutos.

ninguna forma; era un sujeto que iba muy 
natural. Me chocó que fuera Varela en el 
pescante y así se lo dije á mi hermano; cuando 
en esto salen Eas Ocurrencias y leemos lo 
del crimen. Entonces me convencí de que no 
podía ser Varela, porque el periódico decía 
que estaba preso.

El señor Perez de Soto pide un careo entre 
el declarante y el señor Dnfour; pero la pre
sidencia no accede y el defensor de Dolores 
Avila; protesta por quebrantamiento de forma.

El señor Rojo Arias.—Eso mismo que acaba 
Vd. de referir ante la Sala, ¿se lo ha referido 
Vd. al señor Dufour y à cuantas personas han 
hablado con Vd. sobre este asunto?

—Yo no he podido referir á nadie más que 
lo que he dicho, porque eso es lo que pasó.

EVARISTO MEDERO.

SIGUE LA VISTA.

Reanúdase la sesión á las cinco menos cuarto.
El presidente, señor Hernandez, manifiesta 

haber acordado la Sala no examinar aquellos 
testigos que no hayan figurado en la infor
mación supletoria ni en el escrito de conclu
siones provisionales. Sin embargo, la Sala re
sérvase el derecho de oir á los testigos cuya 
declaración estime necesaria, siguiendo de este 
modo las prescripciones del párrafo 2.o del 
art. 725 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

El señor Rojo Arias pide á la Sala que siga 
este procedimiento con todas las demás que 
se hagan sin estar acordadas de antemano. 
El letrado se reserva también el derecho de 
presentar por escrito las reflexiones acerca de 
la conveniencia de interrogar al testigo que 
presente.

El señor Botella pide á la Sala que com
parezca á declarar el Ja^ueíe.

A. esta petición del letrado contesta el pre
sidente que la Sala ha acordado ya acerca 
del particular.

El señor Galiana.—¿Recuerda Vd. si el dia 
1.0 de julio, á eso de las cuatro de la tarde, 
estuvo Vd. paseando con una mujer por la 
calle de Fuencarral?

—No, señor; ese dia desde las dos de la 
tarde hasta el dia siguiente estuve en el Casino 
Popular, y no salí de allí más que para ir á 
comer.

—¿Estuvo Vd. el dia de San Pedro con una 
mujer en la taberna de la calle de la Mon- 
trea, núm. 10?

—Sí, señor.
—¿Quién era esa mujer?
—No sé como se llama; pero se puede ave

riguar por personas que la conocen más que 
yo porque yo la conocí en la verbena. Era 
un poquito delgada y más bien alta que baja.

tEBSatE

REINA, VIUDA Ï MARTIR
CRÓNICA DEL REINO DE ARAGON

NOVELA HISTÓRICA ORIGINAL
POR

El Gonde de Fabraquer
Vizconde de San Javier

ÇGontinuacion.)

DOS QUE NO GOMPAREOEN.

Llámase al testigo Antonio Fernandez, y 
como no se le encuentra en el local, el pre
sidente le impone una multa de 10 pesetas.

El funcionario del ministerio de Estado se
ñor Juderías Bender, que se hallaba en la 
Audiencia momentos antes del descanso, no 
comparece tampoco por haberse retirado en
fermo.

El presidente dispone se le cite para el 
lúnes.

DON DIEGO MARTINEZ. MUÑOZ

DON EDUARDO VALGAROEL.

Está empleado en la Cárcel-Modelo.
Señor Galiana.—¿Ha manifestado Vd. haber 

oido á un penado ó á un preso por delito de 
imprenta que el dia Lo de julio regresó Do
lores á su casa de la plaza de Cánovas, ya 
anochecido y sin mangas ó muy arremangada?

V.—Yo lo que puedo manifestar es que h3 
hablado del crimen con Santiago Muñoz cuando 
estaba en el paseo celular. A dicho presóle 
dije que había oido decir á Sebastiana Mal- 
donado lo siguiente acerca de Dolores Avila; 
«Parece que vienes muy sofocada de lavar,» 
y que ella contestó; «Poco menos.» Esto es lo 
que escuché á Sebastiana la Zapatera. Res
pecto à lo de las mangas eso no lo sé, pues 
no lo he oído, ni visto, y mal podía asegu
rarlo.

R. J.—Diga Vd., señora; antes de venir aquí, 
¿ha manifestado á alguien lo que acaba de 
declarar respecto de lo dicho por Gregoria?

T.—No señor.

P. de S.—Gregoria Parejo, ¿debe á Vd. di
nero ó atenciones de esas que obligan á mucho?

T.—No, señor.

DON EDUARDO MUÑOZ.

el grado de parentesco que pudieran tener con 
el penado que buscaban, ni me dijeran quienes 
eran, en uso del derecho que me concedía el 
reglamento las mandé arrojar á la calle.

R. A.—Además de esa, ¿tenia Vd. noticia de 
que hubieran estado otra vez en el penal?

T.—Sólo que se comunicaron un dia con el 
penado.

R. A.—¿De suerte que 
una visita al penal?

—T.—Para mí esa fué 
lo dijo un subalterno.

no hicieron más que 

la única, y así me

en esa visita entre-R. A.—¿Y recuerda si 
garon ropas ó cierta cantidad de dinero?

T.—Que yo sepa, no, señor. No tuve de ello 
conocimiento, aunque muy bien podría suce
der que hubiese empleados que faltasen á sus

P. de S.—¿No ha dicho 
que había visto á Dolores 
de su casa á eso de las 
media?

V.—Sí, señor; he dicho

Vd. en otra ocasión 
Avila à la puerta 
cuatro ó cuatro y

De veinticinco años, soltero, redactor de 
El Grloio.

No ha celebrado conferencia alguna con Ca
lero ni sabe qué redactor de El ^lobo lo haya 
podido hacer. Manifiesta que supo de refe
rencia por varios periodistas que el cochero 
Manuel Fernandez creyó haber reconocido en

que á esa hora es* 
taban allí Dolores, Higinia y María.

Rojo Arias.—¿Pero Vd. ha dicho que se me
tieron las tres en casa de María Avila.

V.—Yo no he dicho eso, y en autos tam
poco consta que yo prestase esa declaración.

Galiana.—¿Se refería Sebastiana Maldonado 
á la del dia Lo?

V.—Sí, señor.

VARIOS DEL NÚMERO 96.

la Cárcel ^de Mujeres á 

EL ÚLTIMO

Fué un camarero del 
mado Míiriano Mayoral,

Dolores.

TESTIGO.

café del Reino 11a- 
y sn declaración no

tuvo importancia alguna.
La sesión de ayer terminó á las seis y media.
UN «JAQUETE»' QUE NO PARSGB.

director del penal de Alcalá.
El señor Perea de Soto.—¿En qué fecha fué 

nombrado para el cargo?
Testigo.—Desde el 7 de febrero del 88,
P. de S.—¿Durante ese tiempo sabe si José 

María Antón comió en la cantina?
T.—No, señor; pues no había cantina.
P. de S.—¿Y no recibía alimentos de fuera?
T.—No, señor. Y esto me consta, pues con 

el objeto de establecer una buena vigilancia 
abrí en mi despacho una claraboya que me 
permitía ver el portal y vigilarlo todo.

P. de S.—Vd. ha dicho que el penado Antón 
recibió diversas veces ciertas cantidades en 
sellos.

T.—Sí, señor.
P. de S.—¿Puede precisar la cantidad? ¿So 

acuerda si sería 30 pesetas?
T.—No, porque no lo sumé.
P. de S.—¿Recuerda de unas alhajas y de 

unos ovillos de hilo que contuvieran billetes 
de Banco?

T.—No llegó á mi noticia eso. Solamente 
sé que dos mujeres se presentaron en el es
tablecimiento á hacer una ofrenda á las mon
jas, que se negaron à aceptarla.

P. de S.—¿Sabe si Antón se presentaba bien 
vestido, distinguiéndose de los demás penados?

T.—A esa pregunta del letrado diré que 
desde el hijo del conde, al último presidiario, 
todos llevaban el uniforme del penal.

P. de S.—¿Recuerda el testigo si Antón se 
inmutó ó sufrió un accidente cuando se dijo 
en el penal que se había descubierto á los 
verdaderos autores del crimen de doña Lu
ciana?

T.—Oí decir algo referente à eso; pero yo 
no lo presenció. Ignoro, por lo tanto, la exac
titud de esa manifestación. Yo se que en

—Una gracia tengo que pedir’á V. A.,— 
añadió el conde abandonándose à toda la fo
gosidad de su carácter;—concededme el fa
vor de vengar vuestra injuria, ella es mia 
también. ¿No corre en mis venas vuestra 
misma sangre? Permitidme que yo cite al 
infame don Jaime al pié de las murallas 
de Urgel, y si se atreve á bajar y aceptar 
el combate á muerte, yo juro á Dios de
rribarle; y con la punta de mi daga en ella 
confesará su crimen, y morirá sabiendo que 
le inmolo al honor do vuestra casa ultrajada.

—No, conde,—respondió el rey con aire 
sombrío;—no morirá tan pronto, ni con tanto 
honor; quiero tenerle vivo en mi poder... 
Apoderarme de él... sí, eso colma mis pen
samientos; y para lograrlos no quiero dejar 
á los sitiados ningún riesgo para que ex
pongan su vida. Mi hermano es valiente, 
y seria uno de los primeros; cualesquiera 
otro que yo podría matarle... ese hombre 
me pertenece, y... quiero, quiero, te digo, 
tenerle vivo.

Bu efecto; sorprendido don Jaime y las

deberes.
B. A.—¿Sabe si por la brigada de limpieza 

se puede establecer correspondencia entre los 
reclusos de una y otra cárcel?

T.—Es posible, pero lo considero difícil.
R. A.—¿Reconoce Vd. si podrían entregar 

cartas ú otros objetos las personas que forman 
esa brigada?

T.—Lo dudo. Pues yo tenía mucho cuidado 
en perseguir esa correspondencia por lo sucia 
y vergonzosa.

R. A.—Pero muy bien pudiera suceder que 
se entregara clandestinamente.

T.—Repito que lo dudo; porque cuando el 
enemigo sabe que se le persigue, evita toda 
ocasión en que pueda sorprendérsele.

Botella.—¿Sabían los vigilantes el interés 
que usted tenía en conocer todos los datos 
referentes á Anton?

T.—Sí, señor.
B.—Y los vigilantes Manchón, Rico, Guede- 

11a y otros, ¿no le han dicho nada al testigo, 
de Anton?

T.—Ultimamente sí, cosa que no me extraña; 
esos empleados no son de los mejores del 
penal.

R. A.—¿Ha impuesto castigo á varias faltas 
reglamentarias cometidas por esos vigilantes?

T.—Sí, señor, y así consta en el libro de fal
tas, que no había en el establecimiento cuando 
yo fui en 7 de febrero del 88.

Don Vicente Rubinao, las señoritas doña 
Petra y doña Ramona Algarra, doña Herme- 
negilda Ruiz y un niño hijo de esta última, 
vecinos de dicha casa de la calle de Fuenca
rral, declaran que no saben nada acerca del 
crimen ni conocían á doña Luciana, ni á su 
hijo, ni á Gregoria Parejo,

Doña Pilar Ferrer, citada para ayer, no com
parece por encontrarse enferma. Dispónese que 
comparezca el lunes, si su estado de salud 
se lo permite.

El señor Galiana renuncia á otros testigos 
vecinos de dicha casa, excepción hecha de doña 
Juana Rey.

JUAN PIÑANA.

De cincuenta años, casado, fué portero de 
la casa núm. 96 de la calle de Fuencarral en 
julio último. Su declaración tampoco reviste 
importancia.

DOÑA FRANGISOA LORENZO GARGIA.

geutes de su bandería que se hallaban en 
Urgel tranquilas y fiadas en las treguas que 
debían durar un año, se bailaron de im
proviso con el ejército del rey á la vista. 
Gerraron alarmados las puertas de la ciu
dad, y aunque la plaza se hallaba despro
vista de víveres, vigilaban constantemente 
temiendo el asalto, empero el rey se ha
bía propuesto una marcha distinta. Hizo ce
rrar cuidadosamente todos los puntos por 
donde pudieran escapárseles; rechazó obsti
nadamente la propuesta de que doce caba- 
balleros de los del bando de Urgel comba
tiesen con otros doce de los suyos, remi
tiendo al éxito de esta lucha el resultado 
de la empresa, y se obstinó por último en 
aguardar á que el hambre y el cansancio 
le hicieran entregar la ciudad á discreción. 
Quince dias permaneció firme al pió de la 
murada de Urgel. En vano demandaban com
bate los sitiados; el sitiador fué inexora
ble, al fin tuvieron que entregarse obligando 
el rey á los mismos sitiados à romper una 
parte de las murallas, haciendo una brecha 
por la que no cupiese más que uno da frente.

Don Jaime cayó, pues, en manos de su 
hermano el rey don Pedro; los deseos de 
este se habían conseguido.

Los prisioneros iban saliendo por la es
trecha brecha. El rey con los ojos fijos 
en la fortaleza, vió delante de él uno que 
con ánimo firme soportaba su infortunio. 
Jóven y gallarlo, con los ojos bajos, silen
cioso, aguardaba su sentencia con fría re
signación.

Pedro IV se estremeció de cólera; acaba 
de reconocer á su hermano el infante don 
Jaime,

Ruiz Jimenez.—¿Usted sabe por La Corres- 
pondencia de España que en el sumario publi
cado por dicho periódico se imanifestaba la 
clase de relaciones entre Dolores y Anton?

Testigo.—^Yo no sé nada de eso por ese pe
riódico. Lo sé como lo sabe todo el mundo.

R. J.—¿En qué fecha tuvo Vd. noticia de 
las 30 pesetas y del traje enviados á Anton?

T.—Hace cosa de un mes que se dijo eso 
á consecuencia de la visita hecha al penal por 
el señor Rojo Arias. Yo contesté que no lo 
creía, y que una de dos, i el hecho era falso, 
ó los empleados no lo habían puesto en mi 
conocimiento. Recuerdo haber dicho en aquel 
entonces al señor Rojo Arias que parecía exis
tir por su parte gran empeño en que apare
ciese que Anton recibía dinero y objetos que 
lo valieran.

R. J. -¿Hacía mucho tiempo que Antón no 
recibía visitas?

De cuarenta y seis años, casada. Vivía en 
1.0 de Julio en el número 96.

Conocía à doña Luciana de haberla visto 
asomada al balcon. A Vázquez Varela tam
bién, de lo mismo.

R. J.—¿En qué fecha vió Vd. à Varela aso
mado al balcon?

L.—No puedo precisarlo. Pero ya hacía ca
lor, porque se hallaba únicamente con elástica.

R. J.—¿Y eso fué antes de cometerse el 
crimen?

L.—No, señor; fué en el verano del año 87.

DOÑA JUANA REY

De El Eco de Castilla, diario de Valladolid: 
«Un incidente del crimen de la calle de

Fuencarral.
Para comprobar un extremo de la última de

claración de Higinia Balaguer, el fiscal de la 
Audiencia de Madrid interesó á los de las te
rritoriales, la busca y captura de Vicente Mo
reno Fuentes (a) Ja^aete.

El fiscal de esta Audiencia, señor Ferreiro, 
con gran celo y actividad, dirigió un tele
grama á los jueces de instrucción del terri
torio.

Todos se apresuraron á contestar negativa
mente. Del juez de Peñafiel recibió el siguiente 
telegrama;

«Se halla preso Vicente Moreno Fuentes (a) 
Jaque te en la cárcel de este partido.^

Inmediatamente trasladó el despacho al fis
cal de Madrid y el presidente de la Audiencia 
telegrafió al juez de Peñafiel para que con la 
brevedad posible fuese trasladado á esta ciudad 
y ofició al mismo tiempo al señor Gobernador 
civil, quien para activar la acción de la justicia 
telegrafió à su vez al jefe de la Guardia civil de 
Peñafiel, ordenando su más pronta y rápida 
traslación. A estos telegramas contestaron el 
juez y jefe déla Guardia civil, diciendo que en 
la cárcel de aquella villa no existia semejante 
preso. Estas noticias se trasmitieron al fiscal 
de la Audiencia de Madrid y subsecretario de 
Gracia y Justicia.

Según parece, el telegrafista encargado de 
trasmitir el despacho del juez de Peñafiel al 
señor fiscal de la Audiencia, suprimió la nega
ción y alteró por completo el texto del te
legrama.

Esta es la verdad de lo ocurrido; hecho 
sencillísimo que se repite con frecuencia y del 
que no daríamos cuenta, à no ser por la rela
ción que tiene con lo de la calle de Fuen
carral, cuyas incidencias más insignificantes 
dan lugar á comentarios y discusiones tan 
extensas como inútiles.»

("Se continua,rÁ.)

Rojo Arias.—El testigo debe recordar que en
GB

—Conde de Palas, te confio la guarda de 
este prisionero; condúcele á Berga en donde
será 
solo 
que 
este 
con

encerrado. No pierdas de vista ni un 
instante la puerta de su prisión hasta 
yo venga en persona á relevarte en 
puesto de confianza. Me responderás 
tu cabeza del prisionero.

de treinta y ocho años, viuda.
Toma asiento por indicación del presidente.
Señor Galiana.—¿Vivía Vd. el l.o de julio 

en la casa núm. 96?
T.—Sí señor.
G.—¿Conoce Vd. á Gregoria Parejo?
T_La conozco de haber servido en casa 

de dos amigas.
G'—¿Sabe si también ha servido en casa de 

unos sujetos llamados Emilio y Marcelino?
T.—Sí, señor; y ahora sirve en casa de los 

padres del primero, en la Almunia.
G.—¿Recuerda Vd. alguna manifestación de 

Gregoria Parejo acerca del crimen?
T.—Sí, señor; algo, no todo, de lo que ella 

ha declarado aquí. Un dia se presentó á mí 
diciéndome:

—¡Ha de saber Vd., doña Juanita, que el 
demonio mete la pata!

—Pues, ¿qué le ha pasado á Vd.?—la dije.

CASINO ESPAÑOL

Se eita á Junta general el miércoles 
24 del corriente, á las nueve de la no
che, con objeto de dar cuenta á la 
misma de la dimisión del señor Pre
sidente y vocales y proceder á nueva 
elección.

Manila, 22 de Julio de 1889.
El secretario,

Javier Cavalleria.

IV

Quiso el infame hablar, pero el rey vol
vió la espalda no acordándose ya de los 
demas prisioneros, seguro de que tenia en ¡ 
su poder al que era causa de haber em- 
prendiio esta expedición.

El rey de Aragon fué á visitar á su her
mano en la prisión de Berga. Terrible debió 
haber sido aquella conferencia que pasó sin 
testigos: solo se oyeron confusas voces que 
daban los dos hermanos, rivales en poder 
y en amor, al menos asi lo creía el rey. 
Mas sereno pareció el rostro de este al 
salir de la prisión, y dió órden al conde de 
Palas para que dejase penetrar hasta la 
mansion su hermano don Jaime y á la vez 
su médico, por que en aquellos tiempos 
los religiosos curaban á la vez los cuer
pos y las almas; mirábanlos los reyes y los 
pueblos con la mayor consideración, por 
que en ellos se hallaban reunidos todos los 
conocimientos de aquella época y á ellos 
se debía también que no fuese mas terri
ble la rudeza natural do las costumbres. 
Merced al religioso franciscano, bien pronto 
don Jaime pudo comunicar libremente con 
cuantas personas quería en el exterior, 
siendo los mismos religiosos los mas se
guros conductores de su correspondeneia, 
por que en aquellas épocas de la fé reli
giosa era mas respetado el hábito de un

I monje que la armadura de un guerrero.

Retrocedamos ahora un momento al ins
tante en que el conde de Palas, dispuesto 
al sitio de Urgel, entra en la estancia de 
Sibila, y persuadida del amor de esta 
por el infante don Jaime, arroja al fuego 
desesperado su banda verde, bordada por 
la misma reina, diciéndola que el rey, 
instruido de todo, le había revelado el se
creto que tanto trataba de ocultar. Un ex
traño suceso debía aclarar su amor, é inu
tilizar las precauciones por tantos años
tomadas para ocultarlo.

La reina Sibila acababa de recibir 
la reina de Navarra, cartas en que 
interesaba fuertemente por la libertad 
infante don Jaime, á quien trataba de 
sar con una parienta suya inmediata, 
mismo infante halló también medio

de 
se 

del 
ca-
El 
de

escribir directamente á la reina Sibila, la 
cual quiso entonces consultar lo que debía 
hacer en semejante situación, valieudose 
del mismo confesor de Pedro IV, religioso 
sumamente instruido, hombre superior que 
vivía retirado en un convento á pocas le
guas de Barcelona.

A pesar del rigor de la estación, un dia, 
muy de mañana, salió la reina como en 
peregrinación á este convento, cosa que se 
verificaba con mucha frecuencia en aquella 
época. Llevaba poca comitiva, que dejó á 
la puerta de la iglesia, cuya campana ta
ñía lúgubremente el són de la agonía. En 
este convento había al mismo tiempo una 
enfermería, porque los religiosos, que po
seían también los conocimientos de la fí-

sica, se dedicaban si cuidado, y asistencia de 
los enfermos.

Al entrar la reina en una especie de ca
pilla vió tendido en tierra sobre una es- 
tara de paja un hombre cubierto con un 
capuchon de San Francisco, con un cruci
fijo entre las manos á la altura del pecho, 
por que en aquellos tiempos se ponía á 
los moribundos antes de espirar uno de los 
hábitos de los santos fundadores de las ór
denes riligiosas. El guardian del conventoj 
de rodillas al lado del moribundo ó incli
nado sobre él, recitaba la recomendación 
que la Iglesia ha establecido para el alma 
de ios muertos. La reina sola era testigo 
de aquella fúnebre e.scena; el religioso que 
se hallaba á la puerta encargado de pro
hibir la entrada á todos, habiendo recono
cido á su soberana no osó detenerla. Al 
verla, el padre guardian la saludó.

—Señora,—la dijo,—ya sabéis nuestra des
gracia.

—La se, respondió la reina,—y sin el 
grave motivo que me trae aquí, no tur
baría el ejercicio de vuestro deber, pero acabo 
de recibir un mensage del hermano del rey, 
don Jaime, y nunca he tenido mas nece
sidad de vuestros consejos.

—¿Y qué 08 dice, señora?
—Me revela la causa del ódio personal 

de; rey, mi marido; una causa, padre, tan 
extraña, tan poco fundada que os sor- 
prí^nderá. Lo peor es que la reina de Na
varra me ruega por ¡a libertad de don Jai
me, porque tiene el proyecto de casarle con 
una de sus sobrinas. El rey debe llegar 
muy pronto áBarcelona, tal vez hoy mismo...

fSe continuitri}.
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BUQUES Compañía General de Tabacos de Filipinas.
Vapores de ;s Casípania írasatiántica

I
(antes A. López y Cump.) 

for la
Gompaiñíca geuersai taíjíaco» <1© C^ilipinas.

PROVEEDORA DE LA REAL OASA
Premiada con Diploma de Honor en las Eccposiciones de Manila 1882, Amslerdam 

1883^ Amberes 1885 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 
en Madrid 1887.

ÏÎ1 vapor-correo REINA MERCEDES.
Capilan D. Laureano Ugarte.

Saldrá el 17 de ageato las nueve de la mañana para Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, íGádiz, Vlgo, Coruña y Liverpool; ad
mite pasaje y carga.
pa y demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Uenoya y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 14 del actual.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos Vapores con la bonificación 

de 5 por 100.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
tres de la tarde del viérnes 16 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto un vapor para conducir el pasaje á bordo; estando 
prohibido el embarque el día anterior. 

Administración» Goiti, 11.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA." M a n Î1 a .

Linea de vapores GLEN
El vapor GLENROY, se espera hacia fines del actual y será 

despachado á la mayor brevedad para Lóndres con escala en Gi
braltar, si reune suficiente pasaje.

Para carga y pasaje, acúdase á

0
Smith, Bell y Comp. 

Agentes.

Vapor NANZING.
Se espora el dia 26 del actual y será despachado para Hong

kong y Emuy, á la mayor brevedad.
Para carga y pasaje, acúdase á

Smith, Bell y Comp.
_____________________________  _______ Agentes.

esta fabrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadnra, de las clases y a los pre- 
pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.
la elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican 1.000 operarios indígenas, 

enseñados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas mas acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 mujeres, di- 

rijidas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos.
También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás 

servicios de la fábrica, se ocupan mas de 150 personas.
El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año à esta parte, ha hecho 

subir el numero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligado à la Compañía 
à ensanchar notablemente todas las dependen oías de su Fábrica Flor de la Isabela, ins
talando ademas máquinas de todas clases á la altura de los últimos adelantos, para la fa
bricación de la picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas por una máquina d 
vapor de 30 caballos de fuerza.

Ningún fabricante, posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera 
para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elijo para sus elaboraoionos lo mas se
lecto de las colecciones de) la Isabela, sin mezclar ninguna otra 
serva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
cuando está bien curada.

cios
En 
que 
En

clase de rama, y con-

VILLA DE PARÍS.
4—REAL DE MANILA—4.

Cajas para caudales; bolsillos de seda y porta-mone
das, carteras, tarjeteros; sacos de noches con avíos de 
aseo; boquillas ambar para tabaco; devocionarios de ná
car, mariil, chagrin y terciopelo; cepillos para ropa, som
brero, uñas, dientes y para cabeza; aguas superiores para 
el pañuelo, colonia, labanda, duquesa, tónico oriental y 
mistión vejetal para teñirse el pelo; polvos de arroz per
fumados, polvos y opiata para los dientes; jabón en tarros 
propios para la barba, jabón fino de lechuga y jabón sur
tido bueno y barato; cosmético de varios colores, borlas 
para los polvos y tapones con blanquete y colorete.

1 TELESFORO DEL CASTILLO.

PRECIOS CORRIENTES 
DE L.l 

FABRICA DE TABACOS 

LA MONTAÑESA 
MANILA..

Cigarros al estilo Cubano.

anteriores para emplearla

VAPQR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el dia 

29 del actual, á las nueve de la 
mañana.

Admite carga y pacaje 
________________F. L, Roxas,

VAPOR-GORREO Æ0LUS.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, el 
sábado 27 del actual, regresando 
por las mismas escalas.

Aldecoa y Comp.
VAPOR-GORREO BuFuaÑF
Saldrá en viaje impar para Rom- 

blon, Capiz, Iloilo, Dapitan, Du- 
maguete y Cebú, el sábado 27 
del actual, regresando por las 
escalas de costumbre.

Aldecoa y G.^

VAP. NTRA. SRA. DE LORETO.
Se espera en breve y saldrá 

para Cebú, Gatbalogan y Taclo- 
bsn, á los pocos dias de su lle
gada.

VAPOR VIS AY AS.
Se espara dentro de breves dias 

y saldrá para Lagonoy, Gatan
duanes y Mauban, á los pocos 
dias de su llegada.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

AVISOS

Por ultimo, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa 
parte, que del exámen resulta vendaderamente superior, se vende 
Isabela, lá parte, que es buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
la marca La Montañesa á precio menor; y la parte que presenta defectos graves como 
Desecho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la Compañía esta resuelta á no 
perdonar sacrificio alguno, para complacer al consumidor y acreditar su marca. ms

divición en tres clases: la 
con la marca Flor de la

Billetes del Banco
ESPANOL-FILIPINO.

A.dquieren y facilitan.
Plaza Goiti, 4, 

Gírenlo vinicultores. 0

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar para Ba- 

tangas, Galapán, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascufi, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogón, Legaspi, 
Virac y Tabaco, el sábado 27 del 
actual, regresando por las esca
las de costumbre.

Aldecoa y Comp,

VAPOR-GORREO GRAVINA.
Saldrá para Culión, Cuyo, Puer

to Princesa, Balabac, Gagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Gottabato, el sá
bado 27 del corriente á las ocho 
de la mañana.

Admite carga y pasaje 
________ Larrinaga y Echeita.

VAPOR BOLINAO.
Saldrá para Dagupan, el dia 27 

del actual, á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

MEDICO.
CadeBeaterio, núm. 3.

5

.0

Agencia General
DE NEGOCIOS .T DE A JUANAS.

Pasaje de Perez núm. 1.
Bajos de ^‘La Opinión.“ 

0 José Gavira.

Establecimiento
TERÁPIOO-FUNCIONAL

Calzada del Iris, n.* 7.
;0

la

VAPOR GLORIA.
Saldrá para Aparri, hoy 24 de. 

actual, á las seis de la tarde.
J. M. S^-Tay.

Médico
J. MIOIANO,

Anda n.” 9, ó Bazar Oriental. 0

VAPOR TAAZ.
Saldrá para Boac, Masbate, 

Nueva Gáceres y Daet, el día 24 
del actual, á las doce de la ma
ñana.

Admite carga y pasaje 
________________ F. L. Roxas,

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Emuy y Hong-kong, 

el dia 24 del actúa’, á las nueve 
de la mañana.

Admite carga y pasaje
F. R. Roxas.

ALQUILERES

PARA GURAT, LEGASPI TA
BACO Y LAGONOY.

Saldrá el vapor Aníonio Muñoz, 
el viérnes 26 del actual.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos.

VAPOR EXCELSIOR.
Será despachado para Dagupan, 

dentro de breves dias.
Para carga y pasaje 

_______________J. M. Sy-Tay.
Viaje semanal á sorsogon.

Vapor Ordoñez, saldrá directa
mente para dicho punto, el miér
coles 24 del actual.

Admite carga y pasaje 
_________________Aldecoa y C.*

PARA LEGASPI, LAGONOY Y 
GATANDUANES.

El vapor Taurus saldrá para di
chos puntos, el sábado 27 del 
actual, á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
___________ Macleod y Gomp.

VAPOR HERMINIA.
Trasfiere su salida para Nueva 

Gáceres y Daet, el miércoles 24 
actual á las diez de la mañana. 
________________ Aldecoa y Ó.*

MARTILLO
DE genato y GOMPAÑÍA
Debidamente autorizados por la 

señora viuda del doctor señor 
don Juan A. Gandelas, vendere
mos en pública almoneda sin re
serva los libros de ^medicina, ins
trumentos de cirujía, entre ellos 
una caja completa de partos con 
instrumental (.ara Embriología, al
gunos muebles y macetas cou 
plantas, todo pertenientes à di
cho finado.

La almoneda tendrá lug r el 
viérnes 26 del actual, á las diez 
de su mañana, en la casa n.° 6 
de la calzada de San Sebastian.

2 Genato y C.
MARTILLO 

DE J. GUTIERREZ 
24—Pasaje de Norzagaray—24 

BINONDO.
El miércoles 24 del corriente, 

á las ocho y media de la noche, 
si el tiempo lo permite, en los 
altos de mi establecimiento, al
moneda sin reserva de varios 
muebles, consistentes en mesa 
comedor, sillas y sillones de na
rra, butacas, aparadores ropero, 
id. platero, consolas con tablero 
de marmol, cómodas alcanfor y 
narra, mesas escritorio, perchas 
cubierta, mesa lavabo, veladores, 
lámparas de 1 y 2 luces, globo 
dormitorio, loza, cristalería ó in
finidad de objetos.

Se alquilan 
un entresuelo y una bodega, 
Anda 21: en los altós infor-
marán. 0

SE ALQUILA
La casa con jardin núm. 23 de 

la calle de Vergara, esquina á 
la de los Gastiliejos, Tanduay: 
Victoria núm. 4, Manila, darán
razon. 3

Se alquila
la casa calle Magallanes núm. 45;
darán razon en la núm. 26 de
la misma) calle. 2

Se alquila
la casa sita en la calle del Ge
neral Solano núm. 12; para su 
ajuste «Almacén dei Vivac.» dMv

Compras y ventas
MARTILLO

DE GENATO Y GOMPAÑÍA

1 J. Gutierrez.

.mmmF.
Ó aparato para el beneficio del abacá

CON PRIVILEGiO DE INVENCION.

Al presentar á la venta la primera remesa de estos 
útiles aparatos, han sido reconocidas, por personas muy 
competentes en el beneficio del filamento, las siguientes 
y apreciables ventajas que tiene sobre la cuchilla que 
hoy se usa.

Mayor solidez—Instalación inmediata—Presión uni
forme y regular—Menor resistencia—Mayor cantidad de 
filamento en igual tiempo de trabajo—Más aprovecha
miento de la fibra y clase superior.

Son pocas las agramaderas que quedan por vender, 
y^ su precio tan barato, de pfs. 6 una en todo el Archi
piélago; es una recomendación más en su favor.

Para los pedidos
Don Geferino de Aramburu, 

» Tomás Alberdi,
Sres. Zalvidea y G.®,

Se compran acciones
de los Tranvías de Filipinas.
En la Agencia general de Ne

gocios.
Pasaje de Perez núm. I-4 

sdmM José Gavira.

Se venden
varios carrajes y una calesa; Da
rán razon, carrocería de M. Beech, 
San Marcelino. 0

EXPOSITION ÜNIVS“*1878 I ! 
Médaille d’Or ^^CroiXd»CheTal¡er¡ I

LES PLUS HAUTES RÉCOMPENSES ’

ACEITE:. GUIÑA
E. COUDRAV ;

FRfiPARÁDO KSFIGIILIINTI púa li HERMOSURA del CiBïlLO <
® Recomendamos este producto, Ô 
’ (que las Celebridades medicales consideran, por su® 
J ¡ principio de Quina, como el REGENERADOR ’ 
( ( mas poderoso que se conozca.

Artículos Recomendados
' ¡PERFUMERIA A LA LACTEINa:
, ( fteoomendada. por las Celebridades Medicales !
9 GOTAS CONCENTRADAS para el pañuelo. ( 

I ® AGUA DIVINA. Jamada agua de salud. IEl mártes 23 del actual, a las, 
ocho y media de su noche, sil .. ____  ... ________
el tiempo lo permite, venderemos gpARIS 13, rue ÍEnchieB, 13 PARIS’ 
en almoneda sm reserva, c*' ’e.?'* 
altos de nuestro establecimiento, P noucanos j reraquemaearacas ;
varios muebles consistentes en,

8E VENDEN EN LA FABRICA

en los j ^Depósitos en casas de los principales Perfumistas,’ 
Bóticarios j Peluqueros de arabas AfflirUis *

en 
en 
»

provincias dirigirse á:
Daraga, provincia de

Don 
» 
» 
» 
»

Gándido Azcune, 
Gamilo Granados, 
Enrique Gil, 
Jorge Gollingwood, 
José Ruibamba,

Sres. Garchitorena Hermanos, 
Estanislao Moreno, 
Gerardo Ansuátegui, 
Fernando Escaño,

Don 
» 
» 
» 
»

Enrique Fargas, 
Telesforo 1. de Aldecoa,

»

» 
» 
»

»
» 
»

»

Legaspi, 
Tabaco, 
Donsol, 
Sorsogon, 
Gatanduanes, 
Gubat, 
Nva. Gáceres, 
Lagonoy, 
Daet, 
Mauban, 
Malitbog, 
Borongan, 
Surigao,

Agentes

»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
en

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Albay.

Id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Gamars. 
Id.

Sur.

Gamar. Norte.
» Tayabas.
» Leite.
» Samar.
» Mindanao.

Manila,
ALDEGOA Y COMP.16,7,9,21,4,7,31

ADMINISTRACION :
PARIS, 8, Boulevard Montmartre, PARIS

PASTILLAS DIGESTIVAS fabricadason 
Vichy con las Sales estraíclas de las Fuentes. 
Son de un sabor agradable y de un efecto se
guro con tra las Acedías y Digestiones difíciles. 

SALES DE VICHY PARA BAÑOS. Un rollo para un Baño, para las personas que no pueden ir Vichy. 
Para evitar las falsifícaciones, exíjase sobre todos los Productos la 

3VTÆR.C5A. DE EA. COIVTE» DE VIOUY
Su Manila, loa Productos arriba mencionados se encuentran en la casa da

PAB. SARTORIUS.

CONRADO MARTELL
CIRUJANO DENTISTA EUROPEO.

Cura todas las enfermedades de !a boca. Construye toda 
clase do dientes y dentaduras por todos los sistemas á la 
perfección. Elixir para conservar la salud de la boca.

PBEOIOS GONVENOIONALES.
ESCOLTA 16. M3

La gran GINEBRA marca ANCLA
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias.

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador, 
MÚ Louis Genú.—Jólo núm. 9. (Binondo.)

fflJECllDILCADET
VAPOR CASY^ELLANO.

Saldrá para Tacloban con es
cala en Palanoc, el miércoles 24 
del actual.

Admite carga y pasaje, los al- 
baceas de
__________________ José Reyes.

VAPOR MONTAÑÉS.
Saldrá para Bulan, Daet y 

Laoang en Samar, el 24 del actual. 
Admite carga y pasaje 

Gutierrez Hermanos.

aparadores para ropa, id. platero,! 
camas, sillas, sofas y butacas de ’ 
narra, cuadros, espejos, buenos, 
estantes para libros, veladores y j 
consolas con marmol, sillería de 
bejuco, lámparas, mesas escri
banías, mamparas, un carruaje, 
una calesa y otros muchos efec
tos.

1 Genato y C.

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Masbate y Taclo- 

ban, el dia 27 del actual, à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
___________ F. h. Roscas,

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el martes 23 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ. 

‘¡tí—Pasaje de Norzagaray—2^.
Binondo.

Debidamente auterizado y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deré en almoneda tin reserva los 
efectos siguientes: centros de so
bre-mesa, botellas adiamantadas, 
lejítimo cristal bacarrat, mante
queras con platillo y tap? de 
metal plateado, cajas de cubier
tos, cuchillos entera pieza de nic
kel, id. plateado, relojes desper
tador, globos para dormitorio con 
iaaágenes, efectos del Japon é in
finidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar en 
mi establecimiento, el miérctles 
24 del presente à las diez de la 
moñaua, si ei tiempo lo permite.

1 J. Gutierrez.

OESTILERIÁ
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Gartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.«

Ladys-Cab.
Se vende una en muy buen 

estado de uso; en la calle de
San Roque núm. 20. 1

Se vende, 
por marcharse su dueño á 
la Península, un caballo 
castaño oscuro, diestro al 
tiro: Magallanes 1, altos, da
rán razon, 0

CURACION CIERTA GE 3 DIAS sin otro medicameDto
PâEIS --- 7. Boulevard Benaiu, 7 PARIS

Regentes.....................
Presidentes..................
Regalía Española, , 
Regalía Oriental. 
Gazadores. . . , .
Sobremesas. . . , 
Vegueros......................
Regalía Inglesa. . .
Brevas..........................
Windsor es. , . .
Príncipes.....................
Flor de Prensados. , 
Princesas. .... 
Intermedios. . . .
Garolinas. , . . .
Reinitas.......................
Gaprichos....................
Montañeses.................
Luzones.......................
Brevitas.......................
Nuevo habano espiral.

Gran rebaja de 15 por 100 í 
mando desde un cajoncito en

PESO 
por

PRECIO
POR MILLAR.

Cs.millar Envases, i Pesos.

23 25 55
22 50 45
18 50 40
17 50 35 i
23 50 35
23 50 35
17 50 33
20 50 32
20 50 26
15 50 26
14 50 22
141i2 100 18
10 50 18
IOI12 100 16
10112 100 16
10 100 16
10 100 16
16 100 14
16 100 13
15 100 13
16 200 13

»

»

»

> 
> 
>

» 
» 
»

B 

» 
&

sobre los precios de esta tarifa, to
rn adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gompañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

TÆBÆQUEKIÆ 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Gafé de la Marina). SM

JOSE COLLOMP Y e y.
Toballas, Pañuelos, Mantas, Lencería, Artículos de 

punto y de fantasía. Juguetes, Devocionarios, Oleografias, 
Paraguas, Sombreros, Flores para adornos. Perfumería y 
artículos de mercería.

Precios equitativos al contado. Mvd

QUILES ILOCANOS
ligeros, fuertes, bonitos y á precios sin competencia
posible en Manila.

14,7,21,4,8,31 GALLE DE JÓLO N.” 9.

á

GABINETE DENTAL
DE ,

BONIFACIO AREVALO.
Se construyen toda clase de dentaduras con arreglo 

los últimos adelantos.

No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

MANILILLA
NÙMFB0 FZTFÀOFDINÀFIO.

Destínase el producto de su venta á socorrer las 
familias de los desgraciados que desaparecieron en la 
catástrofe del vapor MINDANAO.

Véndese en la Administración del Diario de Manila.
Urw peso ejemplar.

AVISO
Li merecida reputación de los APARATOS 

SSXiTZOGElf OS 9. FEVRE ha sido un ali
ciente para que los imiten y falsifiquen varios indus- 
triales.Estas falsificaciones, e imitaciones.aparte de sa 
mala fabricación, que con macha frecuencia impide la 
buena acción de los aparatos^ pneden ade na ser no
civas a la salud, por que se emplea en ellas na 
metal que generalmente contiene nna mezcla de plomo.

Nos ostros no podemos,pues,ga- g
rantizar masque los aparatos men- Cv, 
alonados con esse f/fu/oVERITÁBLE 
SELTZOGENE D.FEYREy autorizados 
son nuestra fírma y la marca de 
fábrica puestas al margen.

NOTA. — Nuestros Aparatos*^ ' I* 'ar* m __  ______ .... _

r ~ WH ANTÉPHÉLIQUÍ —

LA LECHE ANTEFÉLIGA 
pura O mezclada con ajua, disipa

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
i SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

ARRUGAS PRECOCES 
EFLORESCENCIAS

ROJECES

el cutis

PLATERIA CHRISTOFLE
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878 ll|

_ =' 5 «“ssass a saas “s «ssal arte del Platero en metales bl;
LA IVSARCA DE FISñiCA

íúM .'í

¿tCHRISTOFLEíiS
CalMS Garantías para ei coapradar.

|! al principio qu9 nos Pa propcrctonaüo nuestro cxltó :
níióstros prctí

S
Bâï el asios írcáncte tó pswb aas hsio 

Para ecitar taUa confusión de ios compradoras, hsiras manisnuio 
la ixnxâaâ So la oalidaâ

posible.
iS'ualmerits ;

QUO nuestra cxpsrisncia do una. inUastrla aus iisinos creaU^ 
tíomostraáo necesaria y suPcisnts.

Siorantiapu/asi comprador es no aceptar come predastes tíe nuestra casa aaapi/a^ no íieosn la marca tío fahrtca copiada al lado y el nomPre eXas let^^^^^

cuarenta años nos ha

teprenU de Rixiiixz y Compañía.—Ma^laaes 1—Manila.

SGCB2021


